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I. ASPECTOS GENERALES 

 

1.1. Objetivos 

 

1.1.1. Objetivo General 

Implementar y valorizar los residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Santa 

Anita en el periodo 2019-2022. 

 

1.1.2. Objetivos Específicos 

 

• Diagnosticar el estado situacional de la valorización de los residuos sólidos 

en el distrito de Santa Anita.  

 

• Implementar y valorizar los residuos sólidos inorgánicos de la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita en el periodo 2019-2022. 

 

• Implementar y valorizar los residuos sólidos orgánicos de la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita en el periodo 2019-2022. 

 

1.2. Organización de la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

 

1.2.1. Organigrama de la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

La Municipalidad Distrital de Santa Anita (MDSA, 2022a) mediante Ordenanza N.º 

318/MDSA aprueba la modificación del Reglamento de Organización Y 

Funciones (ROF) y de la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de 

Santa Anita y, menciona en ella las funciones institucionales de las unidades 

orgánicas operativas, administrativas y financieras como gobierno local. 

 

Asimismo, en la Figura 1 se aprecia la estructura orgánica de la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita para el año 2022, la cual es un esquema grafico de todas 

las unidades organicas interrelacionadas que necesita la institucion para cumplir 

sus objetivos. 
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Por consiguiente, la Gerencia de Servicios Publicos y Desarrollo Social es quien 

tiene a su cargo a la Subgerencia de Limpieza Publica, Áreas Verdes y Medio 

Ambiente en la cual se desarrollaron mis funciones laborales. 

 

 

Figura 1. Estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Santa Anita - 2022. Fuente: 

(MDSA, 2022a, p. 80). 



16 
   

1.2.2. Datos generales de la institución 
 

El distrito de Santa Anita fue creado el 25 de octubre del año 1989, por la Ley N.º 

25116, el cual lo cataloga como uno de los distritos más jóvenes del 

departamento de Lima. Posteriormente la entidad edil denominada 

“Municipalidad Distrital de Santa Anita” fue inaugurada el 25 de octubre del año 

1999 (MDSA, 2023).  

 

La Municipalidad Distrital de Santa Anita (2022a) menciona en el Artículo 3º lo 

siguiente: 

La Municipalidad Distrital de Santa Anita, de la Provincia y Departamento 

de Lima, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con 

personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el 

cumplimiento de sus fines, goza de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. (p.5) 

 

Asimismo, (El Peruano, 2003) publica la Ley N.º 27972; Ley Orgánica de 

Municipalidades en la cual menciona que “los gobiernos locales representan al 

vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales 

y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción” (p. 244877).  

 

Respecto a la ubicación, la entidad edil principal tiene dirección fiscal en “Av. Los 

Eucaliptos Cdra. 12 S/N, Coop. Universal, Lima, Perú” (SUNAT, 2023, p. 1). 

Además de otros datos relevantes como:  

 

- Razón social: Municipalidad Distrital de Santa Anita 

- R.U.C: 20131369043 

- Latitud Sur: 12° 57’ 44’ 

- Longitud Oeste: 76° 57’ 09 (MDSA, 2022b, p. 8). 

 

Respecto a la ubicación política y geográfica del distrito de Santa Anita con 

código de ubigeo 150137, este se encuentra en el departamento y región de Lima 

(MDSA, 2022b). Asimismo, cuenta con una población de “196 214” habitantes 

(INEI, 2018, p. 25) y una “extensión territorial de 10.69 km2” (MDSA, 2022b, p. 8) . 
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Además, limita con los distritos.  

 

- Por el norte: El distrito del Agustino (MDSA, 2022b). 

- Por el noreste y este: el distrito de Ate Vitarte (MDSA, 2022b). 

- Por el sureste y sur: el distrito de Ate Vitarte (MDSA, 2022b). 

- Por suroeste, oeste y noroeste: El distrito del Agustino (MDSA, 2022b). 

 

Figura 2. Mapa del Distrito de Santa Anita. Fuente: (MDSA, 2022b, p. 9). 

Nota: El distrito de Santa Anita es rodeado por los distritos de El Agustino y el 

distrito de Ate Vitarte.  

 

1.2.3. Actividades principales de la institución 
 

Los gobiernos locales como entidades públicas del estado velan por brindar los 

servicios básicos a la población en sus respectivas jurisdicciones en busca del 

bien común, en esa línea conforme lo estable el artículo 5 del Reglamento de 

Organización y Funciones, la MDSA (2022a) detalla sus actividades:  

 

- Emprender una gestión pública y no burocrática, que se caracteriza por la 

innovación, aplicando la teoría de los involucrados, donde los actores 

sociales y comunidades de interés, participen con acciones y con 
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investigación. 

- Representar al vecino del distrito de Santa Anita. 

- Promover el desarrollo local, sostenible y armónico de su circunscripción 

en armonía con las políticas, planes locales, nacionales y regionales. 

- Promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales. 

- Planificar, ejecutar e impulsar a través de los organismos competentes, el 

conjunto de acciones destinadas a proporcionar al cuidado del ambiente 

adecuado, para la satisfacción de sus necesidades vitales en materia de: 

organización del espacio físico/zonificación, catastro urbano, habilitación 

urbana, acondicionamiento territorial, etc.), (servicios públicos locales, 

saneamiento ambiental, salubridad y salud, seguridad ciudadana). 

- Protección y conservación del medio ambiente. 

- Fomento de las inversiones de la artesanía, del turismo local sostenible. 

(p. 6)  

 

1.2.4. Análisis FODA de la institución 
 

Según Ponce (2007) definen el análisis FODA de la siguiente manera; “consiste 

en realizar una evaluación de los factores fuertes y débiles que, en su conjunto, 

diagnostican la situación interna de una organización, así como su evaluación 

externa, es decir, las oportunidades y amenazas” (p. 12). 

 

En la figura 3, se muestra el FODA de los factores internos de la MDSA el cual 

se encuentra en el Plan Operativo Institucional Multianual 2022-2024, el cual fue 

aprobado mediante Resolución de Alcaldía N.º 094-2021/MDSA (MDSA, 2021a).  
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Figura 3. FODA – factores internos. Fuente: (MDSA, 2021a, p. 10). 

 
Asimismo, en la figura 4, se muestra el FODA de los factores externos de la 

MDSA que también se encuentra en el Plan Operativo Institucional Multianual 

2022-2024 (MDSA, 2021a).  
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Figura 4. FODA – factores externos. Fuente: (MDSA, 2021a, p. 11). 

 

1.2.5. Visión y misión 
 

Visión 

Ser un distrito seguro, limpio y moderno, con una visión integral del 

desarrollo, comprometido con las necesidades y problemática de cada 

uno de sus ciudadanos a través de un gobierno eficiente, eficaz, 

transparente, humano con una gestión participativa y de inclusión vecinal. 

(MDSA, 2021b, p. 4) 

 

Misión 

“Brindar servicios públicos de calidad, a través de una gestión eficiente y 

moderna, logrando el desarrollo integral y sostenible del Distrito” (MDSA, 2021b, 

p. 6). 
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1.2.6. Política 
 

La gestión municipal se guía acorde a las políticas públicas del estado y las 

emitidas por ellas (Congreso de la Republica del Perú, 2003). 

 

En esa línea, la MDSA (2021b) precisa que “está orientada principalmente al 

cierre de brechas, los cuales proyecten a la mejora continua de los servicios 

públicos, lo que permite mejorar las condiciones de bienestar a todos sus vecinos 

del distrito” (p. 4).  

 

Asimismo, se orienta a “ser un distrito seguro, limpio y moderno, con una visión 

integral del desarrollo, comprometido con las necesidades y problemática de 

cada uno de sus ciudadanos a través de un gobierno eficiente, transparente, 

humano con una gestión participativa e inclusión vecinal” (MDSA, 2021b, p. 4). 

 

La gestión municipal busca el desarrollo de una política institucional que implique 

los siguientes lineamientos: 

 

1. “Desarrollo de las capacidades humanas y hábitos saludables: hace 

referencia a la implementación de programas de salud preventiva, 

programas de apoyo social, programas educativos, programas 

deportivos y recreativos, programas de interculturalidad e inclusión 

social” (MDSA, 2021b, p. 4). 

 

2. “Seguridad ciudadana y concertada: hace referencia a implementar el 

patrullaje sectorizado en el distrito, implementar programas de 

prevención de la violencia familiar, así como organizar a la comunidad 

a favor de la seguridad ciudadana” (MDSA, 2021b, p. 11).  

 

3. “Garantizar los servicios básicos de calidad” (MDSA, 2021b, p. 4). La 

(MDSA, 2022a) brinda los servicios de limpieza pública, mantenimiento 

y recuperación de las áreas verdes, mantenimiento y mejoramiento del 

ornato y mobiliario urbano del distrito, y por último el servicio de 

seguridad ciudadana, los cuales se enfocan en ser oportunos.  
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4. “Gestión municipal transparente y concertada” (MDSA, 2021b, p. 4).  

Hace referencia a la difusión a través de sus medios de comunicación 

de las acciones y/o decisiones que toman cada servidor y funcionario 

que labora en la entidad municipal, puesto que son de dominio público, 

y de no ser públicos pueden ser solicitados a través del “Portal de 

Transparencia”; asimismo, dichas decisiones son tomadas de manera 

concertada sin perjuicio de la población. Asimismo, menciona: “Cumplir 

con las leyes, normas, regulaciones, requisitos internos y otros 

acuerdos suscritos que regulan nuestras actividades” (MDSA, 2018, 

p. 1).  

 

5. “Desarrollo económico y turístico planificado” (MDSA, 2021b, p. 4). 

Hace referencia a la ejecución de programas que incentiven el 

desarrollo económico local, así como la formalización de las micro y 

pequeñas empresas del distrito de Santa Anita, y además busca la 

participación de estas en ferias de consumo a nivel local. En esa línea, 

la MDSA impulsa el fomento de espectáculos públicos considerando la 

naturaleza cultural con que cuenta el distrito, así como la ejecución de 

actividades que fortalezcan la cultura comunitaria conservando el 

patrimonio arqueológico existente. (MDSA, 2022a) 

 

6. “Planeamiento territorial y gestión ambiental optima”(MDSA, 2021b, 

p. 4). Hace referencia a ejecución de presupuesto destinado al 

mejoramiento de la infraestructura urbana y su ordenamiento, asimismo 

planifica las obras publicas realizadas por la municipalidad, 

considerando la habilitación de espacios verdes. (MDSA, 2022a) 

 

7. “Regularización de transporte y educación vial” (MDSA, 2021b, p. 4). 

Hace referencia a la supervisión y control del servicio de transporte 

publico especial de pasajeros en vehículos menores, así como la 

autorización de sus rutas y paraderos, instalando y renovando el 

sistema de señalización de tránsito; primando la difusión de campañas 

en educación vial. (MDSA, 2022a) 
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8. “Acondicionamiento territorial planificado para un desarrollo, dinámico, 

armónico y sostenible” (MDSA, 2021b, p. 4). Hace referencia a la 

recuperación de los espacios públicos y accesibles para la población, y 

la habilitación de nuevos espacios de manera proporcional a la 

necesidad de la población santanitense.  

 

1.2.7. Sistema de gestión 

 

• Seguridad y salud en el trabajo 

La MDSA (2005) cuenta con el Reglamento Interno de Trabajo del Personal de 

la Municipalidad Distrital de Santa Anita, instrumento técnico para la realización 

del adecuado control de personal.  

 
Dicho instrumento es aplicable a funcionarios, servidores, obreros y contratados 

que prestan servicios en la Municipalidad quienes tiene derecho a “contar con 

las condiciones y medios de trabajo adecuados para el desempeño de sus 

funciones” (MDSA, 2005, p. 6).    

 
Asimismo, a consecuencia de la pandemia mundial ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2, la elaboró el “Plan para la vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo”, el cual tiene como fin:  

 

Regular las medidas de vigilancia, prevención, control y protección 

sanitarias para ser aplicadas en la Municipalidad Distrital de Santa Anita, 

para proteger la salud de sus servidores y prestadores de servicios del 

SAR-VOC.2 *COVID-19*; habilitar con higiene, inocuidad, prevención de 

residuos y protección de la vida y la salud. (MDSA, 2005, p. 6) 

 

• Gestión ambiental 

El MINAM (2021a) menciona que los gobiernos locales a fin de formular políticas 

ambientales para el manejo sostenible de los recursos naturales, conservación y 

protección del medio ambiente implementan el Sistema Local de Gestión 

Ambiental y, quienes son participes de ella son todos los actores de la sociedad 

en su conjunto, constituyéndose la Comisión Ambiental Municipal encargada de 
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la coordinación y concertación de la política ambiental local. 

 

En esa línea, con Ordenanza N.º 00050/MDSA se crea el Sistema Local de 

Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, en el cual la 

MDSA (2010) expresa que este tiene por objetivo “establecer mecanismos 

necesarios, disposiciones, normas y lineamientos articulen a las organizaciones 

vecinales y sociales en la protección ambiental para la mejora de la calidad de 

vida de los vecinos del distrito de Santa Anita” (p.2).  

 
 

1.2.8. Mapa de proceso 
 

La figura 5, nos muestra el proceso documentario tentativo que sigue la Municipalidad 

Distrital de Santa Anita desde que ingresa un documento por mesa de partes virtual o la 

plataforma física ubicada en la sede principal, siguiendo la atención y posteriormente su 

archivo.  

 

Figura 5. Proceso de tramite documentario. Fuente: elaboración propia. 

Nota: La MDSA no cuenta con un mapa de procesos, por tanto, en la figura 5 

se gráfica tentativamente como sería el proceso cuando se registra y se por 

atendido un documento externo.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decidir  
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

2.1. Marco teórico 

 

2.1.1.  Bases teóricas 
 
A. Residuos 

Saenz y Urdaneta (2014) referencian a Enger y Smith (2006), el cual nos dice 

“están conformados por materiales que la gente en una región ya no desea 

debido a que están descompuestos, rotos o no tienen otro uso o valor, incluyendo 

los residuos domésticos, de establecimientos comerciales, instituciones y de 

algunas fuentes industriales” (p. 4).  

 

B. Clasificación de los residuos sólidos 

“Los residuos se clasifican, de acuerdo al manejo que reciben, en peligrosos y 

no peligrosos, y según la autoridad pública competente para su gestión, en 

municipales y no municipales” (MINAM, 2016a, p. 7).  Y según su composición se 

clasifican en inorgánicos y orgánicos. 

  

C. Residuos Inorgánicos 

La Secretaría de Educación Pública (2019) menciona que: 
 

Los residuos inorgánicos son los residuos no biodegradables, incluyendo 

el papel (orgánico), metal, vidrio, cartón, plástico, cuero, hule, fibras, 

cerámica, madera, ropa y textiles, que son materiales que pueden 

reciclarse (34% de los desperdicios son materiales reciclables) y 

consecuentemente el país puede ahorrarse el consumo de recursos 

materiales y con ello, disminuye el consumo de combustibles y agua, 

además de disminuir la contaminación del aire, suelo y agua. (párr. 2) 

 

D. Residuos orgánicos 

Según el Ministerio del Ambiente (2023a) de Chile refiere que: 

 

Son nutrientes no aprovechados que la naturaleza recupera de forma 

natural. Corresponden a una importante fracción de los residuos 
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industriales y a más de la mitad de los residuos domiciliarios y asimilables 

a domiciliarios.  Muchos de ellos se pueden evitar y la fracción generada 

como residuo puede ser valorizada”. (párr. 1) 

 

E. Valorización de los residuos sólidos municipales  

El MINAM (2016a) menciona que es una “alternativa de gestión y manejo que 

debe priorizarse frente a la disposición final de los residuos, esta incluye las 

actividades de reutilización, reciclaje, compostaje, valorización energética como 

otras alternativas...” (p. 8). Dicha alternativa de gestión es aplicada a los residuos 

sólidos de origen municipal y no municipal. 

 

F. Reciclaje 

Eche y Sánchez (2016) afirman que es un “proceso simple o complejo que sufre 

un material o producto para ser incorporado al ciclo de producción o consumo”. 

También menciona que “es un proceso que tiene por objeto la recuperación de 

forma directa o indirecta, de los componentes que contienen los residuos 

urbanos” y su fabricación requiere de menos recursos que otros casos (p. 29).  

 

G. Proceso de la implementación y valorización de los residuos sólidos 

municipales 

Es un conjunto de acciones o pasos que los municipios deben planificar y 

ejecutar en el marco de los programas de segregación en la fuente; la 

valorización predominante a usar por los municipios es la “valorización material: 

la reutilización, reciclado, compostaje, recuperación de aceites, bio-conversión, 

entre otras alternativas que, a través de procesos de transformación física, 

química, u otros, demuestren su viabilidad técnica, económica y ambiental” 

(MINAM, 2016a, p. 8) . 

 

En virtud de lo señalado, para lograr el proceso de implementación y valorización 

de los residuos sólidos municipales, los gobiernos que participan del programa 

de incentivos a la mejora de la gestión municipal utilizan las guías para la 

“implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos 

municipales” del Ministerio del Ambiente (MINAM, 2022a) el cual se enfoca en la 

valorización de residuos sólidos inorgánicos y orgánicos; asimismo, este 
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contiene los siguientes pasos a seguir:  

 

• Planificación para la valorización de los residuos sólidos municipales 

Carrillo y Acosta (2022) nos mencionan que la planificación permite establecer 

las condiciones y medios para llevar a cabo la gestión de residuos producidos en 

las diferentes actividades, y además permite realizar acciones de coordinación 

en el interior de las municipalidades considerando el diagnóstico del estado 

situacional de la gestión de los residuos sólidos (MINAM, 2022a) generando con 

ello resultados positivos en dichos gobiernos que implementen los procesos de 

planificación en su gestión, Carrillo y Acosta.(2022). 

 

• Determinación de los costos para la valorización de los residuos sólidos 

municipales  

(MINAM, 2022a) nos menciona que la determinación de costos debe tener en 

cuenta los recursos humanos, equipos, materiales e insumos que permitirán 

valorizar los residuos sólidos municipales en función a calidad y eficiencia, para 

ello también se debe considerar los costos directos, indirectos y fijos. Asimismo, 

Merlo et al. (2013) sostiene que este proceso facilita y optimiza la toma de 

decisiones.  

 

• Identificación de los actores en la recolección selectiva de los residuos 

sólidos municipales  

Según Tapella (2023) los actores son aquellos individuos que participación en 

una iniciativa y son también parte del proceso, y de acuerdo a lo planteado por 

el MINAM (2022a) en la recolección selectiva tenemos a los recicladores y las 

empresas operadoras de residuos sólidos quienes participan en dicho proceso, 

puestos que serán ellos quienes recolectarán los residuos sólidos 

aprovechables. 

 

• Sensibilización ambiental 

Para Bohórquez (2017) es un proceso mediante el cual la población conoce un 

tema y se apropia de él, siendo consciente de sus características, la problemática 

que hay detrás y cómo se podría actuar al respecto; asimismo, este debe ser 

abordado en la familia, centros educativos y es deber de las autoridades 
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fomentar el cambio de conducta hasta que se convierta en un hábito, para ello 

deberá brindar información y comunicación acertada según Peralta et al.(2012).  

 

• Registro y empadronamiento de participantes 

MINAM (2022a) nos menciona que dentro de la valorización es necesario contar 

con un registro de los empadronados que participan en la implementación y 

valorización de los residuos sólidos, considerando la cantidad de personas y el 

traslado de estas para ejecutar dichas acciones. En consecuencia, también 

menciona que el registro y empadronamiento permite que la recolección selectiva 

cedé de manera organizada y planificada.  

 

• Recolección selectiva  

(MINAM, 2021b) nos menciona que es la acción de recoger de manera apropiada 

los residuos sólidos previamente segregados en la fuente, con la finalidad de 

valorizarlos. Asimismo, afirma que dicha actividad se realiza en el marco de la 

implementación de los Programas de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos, aprobados por la autoridad municipal 

correspondiente. Por último, Tapia et al. (2018) afirma que la recolección 

selectiva de los residuos sólidos influye en el cambio de actitud de la población 

participante en cuanto a la separación de sus residuos y les va generando 

hábitos amigables con el medio ambiente.  

 

• valorización material de los residuos sólidos  

Según el IEQFB  (2022) es una manera de gestionar los residuos sólidos y 

tratarlos, y además implica optimizar sus características mediante procesos de 

reutilización, recuperación y reciclado según Innova Ambiental (2023). Por 

último, como resultado se disminuye la contaminación ambiental (MINAM, 

2021b). 

 

• Comercialización de residuos sólidos  

Ulloa S.A (2023, p. 1) nos menciona que “la comercialización abarca la compra 

y venta de residuos reaprovecharles con fines de tratamiento, recuperación y 

reciclaje mediante procesos de transformación física o físico-química”, los 

residuos comercializables con mayor demanda en el mercado son: papel y 

cartón, chatarra, plásticos. En el marco del programa de segregación en la fuente 
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y la valorización de residuos sólidos municipales esta se da a través de 

recicladores y empresas operadoras de residuos sólidos MINAM (2022a). 

 

• Reporte de la cantidad de toneladas de RISM valorizados  

En cumplimiento al programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal, 

el proceso de reportar la cantidad de toneladas es el último dentro de la 

valorización de los residuos sólidos, el mismo permite registrar y adjuntar 

documentos de manera progresiva durante el periodo de un año para que el 

Ministerio del Ambiente verifique el cumplimiento de las actividades propuestas 

(MINAM, 2022a). 

 

2.1.2. Antecedentes 

 

Los antecedentes utilizados fueron informes de gestión de residuos sólidos 

enfocados a la valorización de los residuos en cumplimiento a los programas de 

incentivos a la mejora de la gestión municipal dirigidas por el MEF, asimismo, se 

utilizó investigaciones que sirvieron como referencia para aplicar técnicas de 

compostaje con residuos municipales. 

 

Nacionales  

Quito (2021) en su informe de suficiencia profesional que tiene por título “Mejora 

en el manejo de residuos sólidos aprovechables inorgánicos en el Cercado de 

Lima 2017-2020” nos menciona que cumplieron con la actividad 1 Valorización de 

residuos sólidos municipales  de la Meta 3 establecida por el Ministerio del Ambiente 

en el marco del Programa de incentivos municipales, logrando así valorizar 

4219.23 toneladas de residuos aprovechables entre los años 2017 al 2020 a 

través del Programa Recicla Lima el cual mejoró el manejo de los residuos 

sólidos aprovechables inorgánicos misma que evito la emisión de 3 366 916 kg 

de CO2 en 4 años. Dentro del Programa trabajó con 34 establecimientos 

comerciales, 11522 viviendas, 3 instituciones públicas y privadas y la recolección 

selectiva era realizad por 71 recicladores formalizados y reconocidos por la 

Municipalidad de Lima. 

 

Coaquira (2021) en su tesis  “Valorización de residuos sólidos orgánicos en la 
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Municipalidad Distrital de ciudad nueva, Tacna 2020” nos menciona que 

Municipalidad Distrital de Ciudad Nueva logró valorizar 14,66 toneladas de los 

residuos sólidos orgánicos, superando así la valla establecida en su Plan Anual 

de Valorización de 11,54 toneladas como parte de  la meta 3 del Programa de 

Incentivos Municipales del año 2020, para ello trabajo con 30 viviendas, 26 

puestos entre frutas  y juguerías de 02 mercados y los residuos de las áreas 

verdes de 02 Plazas de dicho distrito, todos los residuos recolectados fueron 

llevadas a su planta de valorización para continuar por un proceso de pesaje, 

picado a  un tamaño máximo de 25 cm, para luego armar las pilas y llevar un 

control de los parámetros como pH y temperatura,. Asimismo, establecido 4 

etapas específicas para valorizar los residuos orgánicos (Organización y 

Planificación, Diagnóstico, Formulación, Seguimiento y Monitoreo).  

 

Vera (2021) en su trabajo de suficiencia profesional titulada “Implementación de 

una planta de valorización de residuos sólidos orgánicos en el distrito de Cerro 

Colorado - Arequipa, 2019”  manifiesta que instaló una planta de valorización de 

residuos orgánicos solidos en con una capacidad de 26.241 y valorizó a través 

del compostaje 42.447 toneladas de residuos orgánicos en el 2019 cumpliendo 

así con las actividades en marco del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal, meta 3: “Implementación de un sistema integrado de manejo 

de residuos sólidos municipales”. Por otro lado, nos recomienda que la altura de 

la pila de compostaje sugerida es de 1.2 -1.8 metros para evitar que se 

compriman los productos y un ancho de pila de 2.4 a 3.6 metros; también 

recomienda superponer los residuos de mercados, florerías y residuos de la poda 

de áreas verdes y guano de animales para una mejor degradación de la materia 

orgánica. 

 

Quiroz (2021) en su trabajo de suficiencia profesional titulada “Optimización de 

planta de valorización de residuos orgánicos en Pueblo Libre, Lima” nos da a 

conocer los beneficios de la elaboración de compost para su utilización en 

parques, bermas centrales y jardines en la jurisdicción. Asimismo, menciona que 

en la plan de valorización de residuos orgánicos se trabajó con los residuos 

orgánicos provenientes de 02 mercados, con la maleza del mantenimiento de 

áreas verdes y estiércol de cuy, a los cuales se le monitoreo los parámetros de 
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temperatura, humedad y pH, logrando una producción de compost en un total de 

15,33 que fue mayor a las 5 toneladas establecidas como valla en la Actividad 

N.º 02 de la Meta 3 “implementación de un sistema integrado de manejo de 

residuos sólidos municipales”, del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal (PI) del año 2019.  

 

Cotera (2022) en su trabajo de suficiencia profesional titulada “Valorización y 

disposición final de residuos sólidos municipales de cuatro distritos de la 

provincia de Satipo-2021” logro valorizar 3 611 toneladas de residuos orgánicos 

provenientes de 04 distritos de la Provincia de Satipo, superando la valla 

establecida según la Meta 3 del MINAM para el año 2021 que fue de 63.41 

toneladas; el proceso de compostaje tuvo una duración de 02 a 03 meses esto 

debido a la incorporación de microorganismo nativos, residuos orgánicos sin 

triturar y con una escala semi - mecanizado, Respecto a la valorización de 

residuos inorgánicos, la Municipalidad Provincial de Satipo logró valorizar más 

de valla establecida para Satipo que fue 82.51 toneladas de la Meta 3 del 

MINAM, comercializando así un total de 102.48 toneladas a través de la empresa 

operadora de residuos sólidos CENACOR S.A.C, lo cual representa una venta 

de 37,277.70 soles. 

 

MINAM (2023b) a través de comunicados publica los resultados finales de 

evaluación de la actividad 1 “Valorizar los residuos sólidos inorgánicos 

municipales” y actividad 2 “Valorizar los residuos sólidos orgánicos municipales” 

correspondiente a la Meta 3 “Implementación de un sistema integrado de manejo 

de residuos sólidos municipales” del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal (PI) del año 2022, el cual fue de 658,21, sin embargo la MDSA 

reportó 691.02 toneladas de residuos inorgánicos valorizados. Asimismo, para 

los residuos orgánicos, su valla a valorizar fue de 305.28, sin embargo, reportó 

como valorizado 324.05 toneladas de residuos orgánicos valorizados. Asimismo, 

por el cumplimiento de las metas el MEF le asigno al Distrito de Santa S/. 

129,049.00 nuevos soles en 2018, S/. 764,341.00 nuevos soles en el año 2019, S/. 

543,915.00 nuevos soles en el año 2020, S/. 2,092,821.00 nuevos soles en el año 

2021 y S/. 668.978,00 nuevos soles en el año 2022, haciendo un total de S/. 

4´070,055.00 nuevos soles en el periodo de 2019 al 2022.  
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Asimismo, MINAM publicó los resultados finales para la Municipalidad de Breña 

que tenía una meta a valorizar de 119.44 toneladas de residuos orgánicos, sin 

embargo, solo valorizó 34.57 toneladas de RSOM (SIGERSOL, 2023) por tanto 

no cumplió con la valla establecida y perdió el incentivo municipal. Similar paso 

con la Municipalidad de San Juan de Miraflores que perdió la meta porque no 

llegó a valorizar como mínimo 509.06 toneladas de residuos orgánicos. 

 

Por último, en cuanto a la valorización de los residuos inorgánicos, el distrito de 

La Victoria no cumplió con valorizar un mínimo de 188.24 toneladas de residuos 

orgánicos municipales, de igual manera la Municipalidad de los Olivos valorizó 

menos de 1217.40 lo que hizo que perdiera la meta, y el mismo caso fue para la 

Municipalidad de San Juan de Miraflores que no cumplió la meta por no llegar a 

valorizar su valla mínima de 1970.77 toneladas de residuos inorgánicos. 

 

Internacionales 

Sáez y Urdaneta (2014) en su investigación titulada “Manejo de residuos sólidos 

en América Latina y el Caribe”, menciona que el manejo de los residuos en estos 

países representa un problema, debido a los altos volúmenes que se generan 

sus habitantes y, que su sistema de la gestión de los residuos sólidos es 

incipiente para ser considerado integral y sostenible; asimismo, nos presenta lo 

que menciona  la Organización Panamericana de Salud (OPS) que apenas se 

recupera el 2.2% de los materiales aprovechables, del cual 1.9 % corresponde 

al reciclaje de materiales inorgánicos (papel, cartón, vidrio, entre otros)  y el 0.3 

% de los materiales de reciclaje de productos orgánicos (restos de alimentos y 

jardín).   

 

2.1.3. Definiciones de términos básicos 
 
A. Residuos Sólidos 

Son residuos sólidos aquellas sustancias, productos o subproductos en estado 

sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, 

en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que 

causan a la salud y el ambiente. Esta definición incluye a los residuos generados 

por eventos naturales. (MINAM, 2012, p. 106)  
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B. Residuos Sólidos de Ámbito de Gestión Municipal 

MINAM (2012) menciona que están conformados por los residuos sólidos 

domiciliarios, no domiciliarios, y especiales; y, pueden ser, según sus 

características: 

• “Residuos sólidos domiciliarios: comprenden únicamente como fuente de 

generación a los residuos sólidos provenientes de las viviendas, 

entendiéndose como tales a cualquiera de los predios con el uso específico 

de casa – habitación” (MINAM, 2019a, p. 22). 

• “Residuos sólidos no domiciliarios: comprenden como fuentes de 

generación a los establecimientos comerciales, restaurantes, hoteles, 

mercados, instituciones públicas y privadas, instituciones educativas y el 

servicio de barrido y limpieza de espacios públicos” (MINAM, 2019a, p. 22). 

• Residuos sólidos municipales especiales:  

son aquellos generados en áreas urbanas, y que, por su volumen o 

características, requieren de un manejo particular. Las fuentes de generación 

de este tipo de residuos sólidos son: laboratorios de ensayos ambientales y 

similares, lubricentros, centros veterinarios, centros comerciales, eventos 

masivos (conciertos, ferias, concentraciones y movilizaciones temporales 

humanas) y residuos sólidos de demolición o remodelación de edificaciones 

de obras menores; donde se deben promover la segregación de los residuos 

generados. (MINAM, 2019a, p. 24) 

 

C. Residuos sólidos aprovechables 

MINAM (2023c) menciona que es “volver a obtener un beneficio del bien, artículo, 

elemento o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica 

de aprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización” (p. 22). 

 

D. Reciclaje  

MINAM (2012) indica que es una “Técnica de reaprovechamiento de residuos sólidos 

consistente en realizar un proceso de transformación de los residuos para cumplir con 

su fin inicial u otros fines a efectos de obtener materias primas, permitiendo la 

minimización en la generación de residuos” (p. 98). Asimismo, el USEPA nos menciona 

que es la acción de minimizar la generación de residuos a través de la recuperación y 
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reprocesamiento de productos utilizables que de otra manera se convertirían en basura 

(por ejemplo, reciclaje de latas de aluminio, papel, botellas, etc.) 

 

E. Programa de segregación en la fuente 

Es un instrumento técnico que debe ser elaborado, aprobado e implementado por las 

municipalidades provinciales y distritales, a través del cual se formulan, entre otros 

aspectos, estrategias para facilitar la segregación en la fuente por parte de los 

generadores de sus jurisdicciones y el diseño de la recolección selectiva de los residuos 

sólidos aprovechables (orgánicos e inorgánicos) considerando los resultados obtenidos 

del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales (EC-RSM), así como la 

definición de acciones para garantizar el aprovechamiento de los residuos sólidos 

generados en su jurisdicción. (MINAM, 2021b, p. 6) 

 

F. Residuos inorgánicos valorizados 

Son aquellos residuos inorgánicos que han sido puestos en valor a través de la 

valorización material o energética; en el marco del programa de incentivos 

municipales estás son reportadas en la plataforma virtual de la Dirección de 

Gestión y Manejo de Residuos Sólidos (MINAM, 2022a). Los residuos inorgánicos 

valorizados como parte del reciclaje son el papel, cartón, plásticos, metales, 

tetrabrik, vidrio. 

 

G. Residuos inorgánicos no valorizados 

Son aquellos residuos inorgánicos que no tienen un valor en el mercado actual 

o que a pesar de tener un valor potencial pasaron a la disposición final (MINAM, 

2021b).  

 

H. Valorización de residuos inorgánicos municipales  

MINAM (2022a) la denominaba así la actividad 1 que era parte de la “meta 3 

implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos 

municipales” (p. 1).  

 

I. Cadena de Valor de Reciclaje 

MINAM (2021b) menciona que es el proceso para el aprovechamiento de los residuos 

sólidos, el cual tiene por finalidad el desarrollo del reciclaje y cuyos antores principales 

son:  
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- Generador que segrega en fuente. 

- Municipalidades que presten el servicio. 

- Organización de recicladores formalizados. 

- EO-RS. 

- Infraestructuras de valorización. 

- Sistemas de manejo de residuos de bienes priorizados, según el marco 

normativo vigente. 

- Fabricantes, importadores y distribuidores de los bienes de plástico, 

según el marco. 

- normativo vigente. 

- Industria del reciclaje. (p. 9) 

 
J. Economía circular 

Según Lett (2014) nos menciona que es una transformación que implica un 

cambio profundo y duradero, el cual conlleva a que el impacto causado por la 

actividad humana disminuya sobre el medio ambiente, misma que se puede 

apreciar en la Figura 6. 

 

Figura 6. Transición hacia una economía circular. Fuente: MINAM, 2022, p.11. 

 

• Recicladores organizados 

“Personas naturales que deciden agruparse en una sociedad, asociación, micro 

empresa y pequeña empresa para realizar un fin común, constituyéndose en 

persona jurídica y formalizándose mediante inscripción en registros públicos” 

(MINAM, 2021b, p. 46). 
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K. Implementación de la valorización de los residuos sólidos municipales 

Se refiere al cumplimento de una serie de actividades partiendo desde la 

planificación y finalizando en un registro de información de los residuos 

valorizados, esta valorización puede ser material o enérgica, misma que son 

empleada por las municipalidades (MINAM, 2022a). Para ello se considera los 

siguientes términos: 

 

• La segregación de residuos sólidos en la fuente  

Es la acción de separar y agrupar los residuos sólidos de similares características 

(físicas, químicas o biológicas) en la fuente de generación, con el objeto de 

facilitar su valorización o disposición final. Dicha acción también se realiza en 

áreas de acondicionamiento para residuos sólidos municipales y en 

infraestructuras de valorización de residuos sólidos municipales que cuenten con 

instrumento de gestión ambiental aprobado, licencias, autorizaciones, registros, 

permisos, según corresponda. (MINAM, 2021b, p. 8) 

 

• Recolección selectiva 

Es la acción de recoger los residuos previamente separación o segregados por 

tipos de residuos en la fuente de generación y son transportados a través de un 

medio de locomoción apropiado para su posterior acondicionamiento y 

comercialización; el más conocido es la recolección “puerta por puerta” que como 

su nombre lo menciona es ir de casa en casa que participa de los programas de 

reciclaje. Dicha recolección puede darse con obreros municipales o recicladoras 

formales y organizados. (MINAM, 2009, p. 2) 

 

• Comercialización de residuos sólidos 

Los residuos sólidos valorizados son comercializados y estas son a través de 

empresas operados de residuos sólidos el cual “es una persona jurídica que 

desarrolla actividades de comercialización de residuos sólidos para su 

reaprovechamiento y que para brindar dichas actividades deben contar con 

autorización del Ministerio del Ambiente” (MINAM, 2012, p. 69). 

 

• Valorización 

MINAM (2019b) nos dice que es “cualquier operación cuyo objetivo sea que el 
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residuo, uno o varios de los materiales que lo componen, sea reaprovechado y 

sirva a una finalidad útil al sustituir a otros materiales o recursos en los procesos 

productivos. La valorización puede ser material o energética” (p. 75). 

 

L. Residuos orgánicos 

WordPress (2016) afirma que “es todo aquel desecho de origen biológico, que 

alguna vez estuvo vivo o fue parte de un ser vivo, por ejemplo: hojas, ramas, 

cascaras y residuos de la fabricación de alimentos en el hogar, etc.” (párr. 1).  

 

M. Residuos orgánicos valorizados 

Son aquellos residuos orgánicos que han sido puestos en valor a través de la 

valorización material o energética; en el marco del programa de incentivos 

municipales estás son reportadas en la plataforma virtual de la Dirección de 

Gestión y Manejo de Residuos Sólidos (MINAM, 2022a). Los residuos orgánicos 

municipales valorizados a través de la técnica de compostaje, biochar, 

lumbricultura son los residuos de frutas, verduras, y los residuos del 

mantenimiento de las áreas verdes públicas.  

 

N. Residuos orgánicos no valorizados 

Son aquellos residuos orgánicos que no lograron ser puestos en valor, y que 

además terminaron en espacios de disposición final (MINAM, 2022a).  

 

O. Valorización de residuos orgánicos municipales  

Para MINAM (2022a) es el aprovechamiento de los residuos orgánicos como 

residuos de frutas y verduras, residuos de mantenimiento de parques y bermas, 

a través de la técnica de compostaje, humus, biochar, entre otros. Asimismo, 

también forma parte de la actividad 2 de la meta 3 del programa de incentivos a 

la mejora de la gestión municipal (MEF, 2009). 

 

• Compostaje 

La MML (2021) nos menciona que “es un proceso en el que organismos 

descomponedores, como bacterias, hongos, lombrices, chanchitos de tierra, 

entre otros, transforman los residuos orgánicos en compost, un abono natural 

que aporta nutrientes a la tierra”. (p.2) 
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• Fases del compostaje 

El proceso biológico de compostaje debe estar bajo vigilancia constante de 

manera que parámetros tales como: oxígeno o aireación, la humedad de 

substrato, temperatura, pH y la relación C:N estén siempre dentro de un rango 

óptimo; también va a depender en gran medida de las condiciones ambientales, 

el método utilizado, las materias primas empleadas, entre otros elementos (FAO, 

2013). 

 

Fase Mesófila. El material de partida comienza el proceso de compostaje a 

temperatura ambiente y en pocos días (e incluso en horas), la temperatura 

aumenta hasta los 45°C. Este aumento de temperatura es debido a actividad 

microbiana, ya que en esta fase los microorganismos utilizan las fuentes sencillas 

de C y N generando calor. La descomposición de compuestos solubles, como 

azúcares, produce ácidos orgánicos y, por tanto, el pH puede bajar (hasta cerca 

de 4.0 o 4.5). Esta fase dura pocos días (entre dos y ocho días). (ISF-CAT, 2018, 

p. 7) 

 

Fase Termófila o de Higienización. Cuando el material alcanza temperaturas 

mayores que los 45°C, los microorganismos que se desarrollan a temperaturas 

medias (microorganismos mesófilos) son reemplazados por aquellos que crecen 

a mayores temperaturas, en su mayoría bacterias (bacterias termófilas), que 

actúan facilitando la degradación de fuentes más complejas de C, como la 

celulosa y la lignina. Estos microorganismos actúan transformando el nitrógeno 

en amoníaco por lo que el pH del medio sube. En especial, a partir de los 60 ºC 

aparecen las bacterias que producen esporas y actinobacterias, que son las 

encargadas de descomponer las ceras, hemicelulosas y otros compuestos de C 

complejos. Esta fase puede durar desde unos días hasta meses, según el 

material de partida, las condiciones climáticas y del lugar, y otros factores. Esta 

fase también recibe el nombre de fase de higienización ya que el calor generado 

destruye bacterias y contaminantes de origen fecal como Eschericha coli y 

Salmonella spp. Igualmente, como se verá en el capítulo 3.4, esta fase es 

importante pues las temperaturas por encima de los 55°C eliminan los quistes y 

huevos de helminto, esporas de hongos fitopatógenos y semillas de malezas que 

pueden encontrarse en el material de partida, dando lugar a un producto 
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higienizado. (ISF-CAT, 2018, p. 7‑8) 

 

Fase de Enfriamiento o Mesófila II. Agotadas las fuentes de carbono y, en 

especial el nitrógeno en el material en compostaje, la temperatura desciende 

nuevamente hasta los 40-45°C. Durante esta fase, continúa la degradación de 

polímeros como la celulosa, y aparecen algunos hongos visibles a simple vista 

(Figura 4). Al bajar de 40 ºC, los organismos mesófilos reinician su actividad y el 

pH del medio desciende levemente, aunque en general el pH se mantiene 

ligeramente alcalino. Esta fase de enfriamiento requiere de varias semanas y 

puede confundirse con la fase de maduración. (ISF-CAT, 2018, p. 8) 

 

Fase de Maduración. “Es un período que demora meses a temperatura 

ambiente, durante los cuales se producen reacciones secundarias de 

condensación y polimerización de compuestos carbonados para la formación de 

ácidos húmicos y fúlvicos” (ISF-CAT, 2018, p. 8). 

 

 

Figura 7. Temperatura, oxígeno y pH en el proceso. Fuente: P. Roman, FAO. 

• Monitoreo durante el compostaje 

Para la FAO (2013) los principales parámetros a monitorear son el oxígeno, 

humedad y la temperatura; el oxígeno sea monitorea puesto que el compostaje 
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al ser un proceso aeróbico, se debe mantener las pilas de compostaje en 

constante aireación para permitir la respiración de los microrganismos y evitar la 

putrefacción del compost. 

Tabla 1. Control de aireación 

 

Fuente: FAO, 2013, p.26. 

 

La humedad óptima para el compost se sitúa alrededor del 55%, aunque 

varía dependiendo del estado físico y tamaño de las partículas, así como 

del sistema empleado para realizar el compostaje (ver sección sobre 

Tamaño de Partícula). Si la humedad baja por debajo de 45%, disminuye 

la actividad microbiana, sin dar tiempo a que se completen todas las fases 

de degradación, causando que el producto obtenido sea biológicamente 

inestable. Si la humedad es demasiado alta (>60%) el agua saturará los 

poros e interferirá la oxigenación del material. (FAO, 2013, p. 29) 
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Tabla 2. Parámetros de humedad óptimos 

 

Fuente: FAO, 2023, p.27. 

Por tanto, como se muestra la Tabla 2, “el rango óptimo de humedad para 

compostaje es del 45% al 60% de agua en peso de material base. Una 

manera sencilla de monitorear la humedad del compost, es aplicar la 

“técnica del puño” (FAO, 2013, p. 29). 

 

Temperatura: el compostaje inicia a temperatura ambiente y 

puede subir hasta los 65°C sin necesidad de ninguna actividad 

antrópica (calentamiento externo), para llegar nuevamente durante 

la fase de maduración a una temperatura ambiente. Es deseable 

que la temperatura no decaiga demasiado rápido, ya que, a mayor 

temperatura y tiempo, mayor es la velocidad de descomposición y 

mayor higienización. (FAO, 2013, p. 30) 
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Tabla 3. Parámetros de temperatura óptimos 

 

Fuente: FAO, 2013, p.27. 

 

• Microorganismos mesófilos 

Son un “grupo de bacterias, y hongos (levaduras u hongos filamentosos) que 

pueden vivir, trabajar y multiplicarse durante el compostaje entre los rangos de 

temperatura de 30°C a 40°C” (FAO, 2013, p. 14).  

 

P. Programa de incentivos para la mejora de la gestión municipal 

El MEF (2021) señala que “es una herramienta de Incentivos Presupuestarios 

vinculado al Presupuesto por Resultado (PpR) a cargo del (MEF) que promueve 

la mejora de la calidad de los servicios públicos provistos por las municipalidades 

provinciales y distritales a nivel nacional”  

 

2.1.4. Marco legal 
 

Constitución Política del Perú 1993 en el Artículo 195 nos menciona que “los 

gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación 

de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
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planes nacionales y regionales de desarrollo” y menciona en el “inc. 5. Organizar, 

reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su responsabilizas” y 

en el “Inc. 8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de 

educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los 

recursos naturales [...]”. (Congreso de la República del Perú, 1993, p. 109‑110) 

 

Ley 29332, ley que crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión 

Municipalidad, establece que el Plan tiene por objetivo Contribuir a la mejora 

de la efectividad y eficiencia del gasto público en las municipalidades, vinculando 

el financiamiento a la consecución de resultados asociados a los objetivos 

nacionales. De manera que promueve la mejora de la calidad de los servicios 

públicos provistos por las municipalidades provinciales y distritales a nivel 

nacional (MEF, 2009).  

  

 El Decreto Supremo N°001-2022-MINAM, que modifica el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 014-2017-MINAM, y el Reglamento de la Ley N° 29419, Ley que 

regula la actividad de los recicladores, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 005-2010-MINAM, en el artículo “Artículo 11. Establece que “El 

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos es un instrumento técnico que debe ser elaborado, aprobado e 

implementado por las municipalidades provinciales y distritales, a través del cual 

se formulan estrategias para la segregación en la fuente, el diseño de la 

recolección selectiva de los residuos sólidos aprovechables (orgánicos e 

inorgánicos) considerando los resultados obtenidos del Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos Municipales, así como la definición de 

acciones para garantizar el aprovechamiento de los residuos sólidos generados 

en su jurisdicción. Los objetivos y actividades para la implementación del 

Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos 

Sólidos en toda la jurisdicción deben incluirse en el Plan Provincial de Gestión 

de Residuos Sólidos Municipales y en el Plan Distrital de Manejo de Residuos 

Sólidos Municipales, según corresponda. Asimismo, las municipalidades deben 

incorporar en los Planes Operativos Institucionales las actividades, tareas, 
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acciones, programación, entre otros que correspondan para la implementación 

del Programa” (MINAM, 2022b).  

 

 El Decreto Legislativo Nº 1501, que modifica el Decreto Legislativo Nº 1278, 

que aprueba la “Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos”, establece en 

el artículo 24° que las municipalidades deben Implementar obligatoriamente 

programas de segregación en la fuente y la recolección selectiva de los residuos 

sólidos en todo el ámbito de su jurisdicción, facilitando la valorización de los 

residuos y asegurando una disposición final técnicamente adecuada (MINAM, 

2020a). 

 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, establece derechos, obligaciones, 

atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad 

de propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los 

materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económico, 

sanitaria y ambientalmente adecuado, asimismo respecto a los residuos sólidos 

generados, “se prefiere la recuperación y la valorización material y energética de 

los residuos sólidos, entre las cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, 

compostaje, coprocesamiento, entre otras alternativas siempre que se garantice 

la protección de la salud y del ambiente”  (MINAM, 2016a, p. 1). 

 

Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, MINAM (2017a) menciona que tiene 

como fin: 

 

Asegurar la maximización constante de la eficiencia en el uso de 

materiales, y regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que 

comprende la minimización de la generación de residuos sólidos en la 

fuente, la valorización material y energética de los residuos sólidos, la 

adecuada disposición final de los mismos y la sostenibilidad de los 

servicios de limpieza pública. (p. 9) 
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Resolución Ministerial N°138-2021-MINAM, que aprueba la "Guía para 

implementar el Programa de Segregación en la Fuente y Recolección 

Selectiva de Residuos Sólidos”, publicada el 26 de julio del 2021 en el diario 

oficial El Peruano, dicha guía está compuesta por 4 fases: planificar y diseñar; 

formular y aprobar; implementar, y supervisar y monitorear su implementación; 

siguiendo estas fases las municipalidades aplicarán un diseño adecuado para la 

recolección selectiva de los residuos sólidos aprovechables, integrando a los 

actores involucrados en la cadena de valor de los residuos sólidos municipales, 

generando información sobre la cantidad de residuos sólidos municipales para 

valorización y logrando implementar el programa de manera continua y 

sostenible (MINAM, 2017b). 

 

Resolución Ministerial N° 191-2016-MINAM, que aprueba el “Plan Nacional 

de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PLANRES 2016-2024”, promueve 

la ampliación e implementación de sistemas de minimización, reutilización y 

reciclaje de residuos sólidos adoptando aspectos de inclusión social y de 

responsabilidad ambiental hacia la gestión sostenible de residuos sólidos 

(MINAM, 2016b).    

 

Ordenanza Municipal N° 1854, Promover, Impulsar y Regular el reciclaje de 

los Residuos Sólidos en la Provincia Lima, establece el marco normativo para 

promover, impulsar y regular la cadena del reciclaje de residuos sólidos en la 

fuente en las actividades domiciliarias, comerciales, de limpieza de loa espacios 

públicos, de la construcción y demolición de obras menores, de aparatos 

eléctricos y electrónicos y otros residuos de ámbito municipal (MML, 2014). 

 

Ordenanza N° 324/MDSA, que aprueba el “Plan Distrital de Manejo de 

Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022-2026”, es un instrumento 

de gestión ambiental orientado a lograr un adecuado manejo de residuos sólidos 

municipales, a promover un sistema de recolección selectiva y aprovechamiento 

de los residuos sólidos, reduciendo y/o minimizando los posibles impactos a la 

salud de los ciudadanos y el medio ambiente, apuntando a cumplir con los 

objetivos del desarrollo sostenible (MDSA, 2022c). 
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Ordenanza Nº 00106/MDSA, que aprueba el “Programa de Formalización de 

Recicladores y Segregadores en el distrito de Santa Anita”, regula la 

formalización de los recicladores del distrito de Santa Anita, normando su 

actividad de reciclaje y logrando la inclusión socioeconómica a través de puestos 

de trabajo dignos y concientizando a la población de la importancia de esta 

actividad, con la finalidad de contribuir con la protección, capacitación y 

promoción del desarrollo social. Además, resulta necesario incorporarla en la 

gestión de residuos sólidos, ya que esta actividad se debe normar cada vez que 

contribuya al proceso de gestión ambiental, favoreciendo la utilización y 

reutilización de materiales con fines de preservación y uso racional de recursos 

naturales (MDSA, 2012). 

 

Resolución de Alcaldía N° 217-2019/MDSA, que aprueba el Estudio de 

Caracterización de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de Santa 

Anita, permite saber la generación diaria, densidad, composición y humedad de 

los residuos sólidos que se generan en el Distrito de Santa Anita. Asimismo, 

dicha información permite realizar la planificación técnica y operativa del manejo 

de los residuos sólidos, y la planificación administrativa y financiera del servicio 

de limpieza pública (MDSA, 2019). 

 

2.2. Descripción de las actividades desarrolladas 
2.2.1. Diagnostico situacional 

 

El distrito de Santa Anita viene enfrentando un problema cada vez mayor debido 

al incremento poblacional que como consecuencia genera un aumento de los 

residuos sólidos, asimismo los índices de valorización de residuos sólidos no 

superan el 2% (MINAM, 2022c). Frente a ese escenario, como institución se 

planteó minimizar la cantidad de los residuos dispuestos en rellenos sanitarios a 

través de la valorización, aplicando estrategias de segregación en la fuente y 

recolección selectiva de los residuos sólidos. Asimismo, para lograr el objetivo 

se continuo con el Programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal ya 

que brinda los lineamientos para aplicar la valorización de manera adecuada.  
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Figura 8. Valorización de residuos sólidos municipales, año 2022. Fuente: (MINAM, 2023d, p. 6). 

(MINAM, 2023a, p. 6) 

Nota: La valorización de los residuos sólidos aprovechables ha aumentado con el 
tiempo, y, en el año 2022 a nivel nacional solo se ha valorizado el 1.8 % en el marco del 
PI. 

 

En año 2018, en el distrito de Santa Anita se venía ejecutando el Programa de 

reciclaje (valorización de residuos inorgánicos) únicamente con recicladores, 

quienes no contaban con la capacidad operativa y logística para llegar de manera 

masiva a los administrados interesados. Y, con respecto a la valorización de los 

residuos orgánicos, si bien contaban con una planta de compostaje esta no 

cumplía con los criterios mínimo de acuerdo con el MINAM ni con una capacidad 

de producción de más de 200 toneladas anuales. 

 

En la Figura 9, se tiene el diagrama de Ishikawa en cual se encuentran los 

principales problemas que genera una escaza valorización de los residuos 

sólidos municipales en el distrito de Santa Anita.  
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Figura 9. Diagrama de Ishikawa de la escaza valorización de residuos sólidos municipales en el 
distrito de Santa Anita. 

 

Por tanto, se detalla los componente e indicadores que generan como 

consecuencia una escaza valorización de residuos sólidos municipales en el 

distrito de Santa Anita: 

 

• Insuficiente almacenamiento para residuos sólidos aprovechables 

No se contaba con espacios óptimos para valorizar los residuos sólidos 

inorgánicos y orgánicos, asimismo, tampoco se encontraron dispositivos de 

almacenamiento que son entregados a los participantes del programa de 

reciclaje que vendrían a ser bolsas, contenedores, botellones. 

 

Inexistencia de territorio: el distrito de Santa Anita al contar con una extensión 

territorial pequeña de 10.92 km2 carecía de espacios públicos de administración 

municipal directa para instalar un centro de acopio o una planta de valorización 

de residuos orgánicos.  

Falta de un centro de acopio: a inicio de mis actividades se hizo un diagnóstico 

situacional en el cual se determinó que no existía un centro de acopio para 

segregar y almacenar los residuos sólidos que se proyectaba recolectar con los 
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obreros municipales. asimismo, los recicladores tampoco contaban con un centro 

de acopio donde puedan almacenar sus residuos aprovechables recogidos de 

las viviendas que participaban del programa de reciclaje.  

 

• Inadecuada recolección selectiva 

La recolección selectiva en el distrito de santa Anita era brindada únicamente 

con recicladores quienes no tenían la capacidad de llegada ni contaban con 

estrategias para sumar participantes al programa de reciclaje. La recolección 

selectiva de residuos orgánicos solo abarcaba 02 mercados, y con unidades de 

pequeña dimensión.  

Unidades de recolección inapropiadas: en el caso de los recicladores, sus 

triciclos no tenían ningún distintivo que los identifique como recicladores formales 

y estaban en mal estado.  

Escaza recolección selectiva: la cantidad de predios que a los se les 

recolectaban el reciclaje eran menor a 1000 predios, lo cual es insignificante con 

las más de 24 000 predios existentes en Santa Anita. Similar escenario con la 

recolección de los residuos de los mercados que solo eran 02 de los 38 mercados 

con que cuenta el distrito de Santa Anita.  

 

• Inadecuada disposición final de los residuos sólidos aprovechables 

Los residuos que no segregados y recolectados de los predios son recolectados 

por los camiones compactadores de residuos sólidos que tiene como destino 

final el relleno sanitario de Huaycoloro ubicado en el distrito de Huachipa.  

Falta de incentivos: los administrados que participaban del programa de 

reciclaje y del compostaje no recibían incentivos frecuentes por separar sus 

residuos y entregárselos a los recicladores y trabajadores de la municipalidad. 

Recicladores informales: producto de la escaza recolección selectiva, la falta 

de segregación en la fuente y por ende la no participación del programa de 

reciclaje, se identificó recicladores informales quienes segregan en las calles, 

rompen bolsas y los residuos que nos son aprovechables terminan nuevamente 

en las calles del distrito fuera del horario de recojo, además que los residuos que 

recolectan terminan en el mercado informal del reciclaje.  
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• Escaza información de los programas de reciclaje 

Desconocimiento del programa de reciclaje: falta de estrategias para llegar a 

la mayor cantidad de habitantes de una vivienda para conocer los programas de 

reciclaje trae como consigo un poco participación de estos programas.  

Falta de logística para sensibilizar: No se contaba con las herramientas de 

información como folletos, trípticos entre otras que son entregadas a los 

administrados que están interesados en participar del programa de reciclaje y del 

compostaje.  

 

• Consumismo 

Falta de educación ambiental: la educación ambiental y las buenas prácticas 

del reciclaje no se daba de manera frecuente para que sea interiorizada por los 

administrados del distrito. 

Inexistencia de cobros diferenciados: los administrados no tenían 

conocimiento del cobro diferencia por sobrepasar la recolección “promedio 

mensual mayor a 145 kg/día de residuos sólidos”  (MINAM, 2022b, p. 7).  

 

• Insuficiencia de recursos financieros 

No contar con la logística necesaria para implementar la valorización de los 

residuos sólidos tanto orgánicos como inorgánicos puede generar la perdida de 

las metas del Programa de incentivos municipales.  

Alta morosidad: según la MDSA (2022b) el distrito de Santa Anita para el año 

2019 tenía una morosidad de 68.4%. lo cual dificulta cubrir los gastos para 

implementar los programas de segregación en la fuente en el cual comprende la 

valorización de los residuos sólidos municipales.  

Falta de asignación presupuestal: el presupuesto para el año 2019 fue 

elaborado en el 2018, al ser de un año anterior no contemplaba las acciones que 

se ejecutaron para el año 2019.   

 

2.2.2. Descripción de actividades en base a su puesto de trabajo 
 

En la Municipalidad Distrital de Santa Anita, se realizó labores como:  

Responsable de la implementación del Programa de Segregación en la Fuente, 

la cual comprende la valorización de los residuos sólidos inorgánicos municipales 
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y orgánicos municipales en función de las metas establecidas por el Ministerio 

del Ambiente dentro del Programa de Incentivos Municipales de los años 

2019,2020,2021 y 2022. 

 

Asimismo, en la Figura 10 se muestra la estructura de organización de la 

subgerencia de limpieza pública, áreas verdes y medio ambiente, esta última es 

el área donde desempeñe mis funciones y a su vez era la responsable. 

 

 

Figura 10. Estrucutura de la SGLPAVMA y sus responsables. Elaboración propia. 

 

En la tabla 4, se encuentra las vallas establecidas a valorizar de residuos 

orgánicos e inorgánicos para la Municipalidad Distrital de Santa Anita para el 

Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes 
y Medio Ambiente

subgerente

Limpieza Pública

responsable

Áreas Verdes

responble

Medio Ambiente

responsable (yo)

PSF

responsable (yo)

PLANEFA

responsable

(mi persona por temporadas)

EDUCCA

responsable

(mis persona por temporadas)

coordinador
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cumplimiento de la meta 3 del Ministerio del Ambiente para los años 2019 al 

2022, para ello mi persona como responsable del programa de segregación en 

la fuente aplicó estrategias y los lineamientos que estableció el MINAM en dicho 

periodo. 

 

Tabla 4. Valla establecida a valorizar de residuos sólidos para el distrito de 
Santa Anita 

Implementación de un 

sistema integrado de 

manejo de residuos 

sólidos municipales 

AÑO 

2018 

Toneladas 

(anterior) 

2019 

toneladas 

2020 

toneladas 

2021 

toneladas 

2022 

toneladas 

Valorización de 

residuos sólidos 

inorgánicos 

municipales 

577 709 153.97 622.38 658.21 

Valorización de 

residuos sólidos 

orgánicos municipales 

57.04 67,3 67.26 269.03 305.28 

Fuente: MINAM 2019,2020,2021 y 2022. 

 

Asimismo, el término de referencia para mi contratación para el último año 2022 

tuvo como denominación “servicio de supervisión de actividades ambientales” la 

cual comprendía en:   

 

- Promover la cultura del reciclaje y buenas prácticas ambientales mediante la 

educación ambiental dirigida a los administrados del distrito de Santa Anita: 

Para ello se adoptó días del calendario ambiental (día mundial del agua, día 

de la hora del planeta, día mundial del medio ambiente, día interamericano 

de la calidad del aire, DIADESOL, entre otros)  la sensibilización fue dictada 

en espacios públicos a través de eventos en coparticipación con otras 

unidades orgánicas de la entidad edil, asimismo, se ejecutaron campañas de 

eco trueques el cual consistía el intercambio de reciclaje por plantas 

ornamentales en los principales parques del distrito, y, por último se promovió 

la cultura de reciclaje de casa por casa cada vez que se sensibilizaba y 

recogía el reciclaje de los administrados.  
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- Elaborar instrumentos de gestión ambiental:  En este contexto se elaboró el 

proyecto final del “Plan Distrital de Residuos Sólidos del Distrito de Santa 

Anita 2022-2026”, el “Programa de Segregación en la Fuente del Distrito de 

Santa Anita 2022 – 2026”, los Planes Anuales de Valorización de residuos 

sólidos municipales del distrito de santa Anita del año 2019 al año 2022, y el 

“Plan anual de evaluación y fiscalización ambiental del distrito de santa Anita 

de los años 2021 y 2022. 

 

- Encargada de supervisar, coordinar y verificar el correcto trabajo del personal 

a cargo de la recolección selectiva de residuos sólidos inorgánicos del distrito 

de Santa Anita: consistía en verificar que el personal a cargo de la recolección 

selectiva (reciclaje) cuente con sus implementos de seguridad e indumentaria 

completa para la actividad; gestionar  que la unidad con la que se brindaba 

el servicio esté operativa es decir que cuente con chofer, combustible, equipo 

de perifoneo y banner de sensibilización, asimismo coordinar que los obreros 

que realizaban la recolección cumplan con sus frecuencia programadas de 

recojo por zona así como la entrega de incentivos a los administrados que 

participaban del reciclaje.  

 

- Encargada de supervisar, coordinar y verificar el correcto trabajo del personal 

a cargo de la recolección selectiva de residuos sólidos orgánicos del distrito 

de Santa Anita: consistía en verificar que el personal que realizaba la 

recolección selectiva cuente con su indumentaria y equipos de protección 

personal para el recojo de los residuos orgánicos, gestionar una unidad 

vehicular adecuada con combustible, chofer y ayudantes para la recolección 

de los residuos de los mercados y el recojo de residuos de poda de Grass en 

los parques del distrito. Asimismo, verificar que se cumpla con el recojo de 

los RSOM de todos los puestos empadronados y la entrega mensual de sus 

incentivos por su participación (plantas ornamentales).  

 

- Encargada del centro de acopio o área de acondicionamiento donde se 

segregan y almenaban los residuos inorgánicos recogidos por el equipo de 

recolección selectiva. Consistió en la dirección de la creación del centro de 

acopio, así como velar que cuente con un diseño óptimo para la realización 
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de la segregación y el almacenamiento de los residuos aprovechables; 

asimismo, supervisar que el personal que labora en dicha instalación cuente 

con su indumentaria y equipos de protección personal, y por último llevar el 

registro y control del despacho de los residuos aprovechables con la empresa 

operadora de residuos sólidos.  

 

- Encargada de la planta de valorización de residuos orgánicos municipales: 

consistió en la dirección de la creación de la planta piloto, gestionar que este 

cuente con las herramientas y equipos necesarios para realizar el proceso 

de compostaje, así mismo supervisar que el personal a cargo de la 

preparación de las pilas de compostaje, volteo y almacenamiento cuenten 

con su indumentaria completa y equipos de protección personal, y por ultimo 

monitorear y registrar los parámetros de pH, temperatura y humedad.  

 

- Encargada de supervisar, coordinar y verificar el correcto trabajo de los 

recicladores formales del distrito de Santa Anita: consistió en gestionar que 

cuenten con uniformes, equipos de protección personal, banner para 

identificar sus unidades de recolección selectiva, asimismo de manera 

mensual gestionar la entrega de bolsas verdes, plantas ornamentales y su 

registro actualizado de padrón de participantes, y en paralelo verificar que 

cumplan con sus rutas y horarios establecidos de recojo con la indumentaria 

completa en el marco del programa de reciclaje. Por último, respecto a los 

recicladores informales se coordinaron operativos con personal de 

serenazgo y fiscalización para disminuir dicha informalidad.  

 

- Encargada de las Actividades N°1 y N°2 de la meta N°3. “Implementación de 

un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales” en el 

periodo 2019-2022: consistía en ejecutar acciones que permitan lograr el 

cumplimiento de la meta 3, considerando las guías publicadas por el MINAM, 

misma que se describe en la metodología del presente informe.  

 

- Sistematizar la información de la meta N°3: “Implementación de un sistema 

integrado de manejo de residuos sólidos municipales” en el periodo 2019-

2022: consistía en registrar y sistematizar la cantidad de los residuos sólidos 
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inorgánicos valorizados como papel, cartón, plásticos, metales, vidrio y 

tetrabrik producto de la recolección selectiva brindada por los obreros 

municipales y los recicladores en el marco del programa de reciclaje. 

Asimismo, registrar de la cantidad valorizada de los residuos orgánicos 

valorizados como los residuos de frutas, verduras, grass y guano equino en 

la planta piloto de compostaje, dicho registro se manejaba en tablas de Excel 

para posteriormente ser registrados en la plataforma virtual del MINAM 

habilitadas para el cumplimiento de la meta 3.   

 

- Coordinar la ejecución del Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental (PLANEFA) en los años 2020, 2021 y 2022: consistió en 

supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de los 

administrados de competencia municipal susceptibles de generar ruido y 

residuos sólidos; para ello se utilizó formatos de supervisión, equipos de 

supervisión y, en caso no cumplir dichas obligaciones eran trasladados a l 

área de fiscalización para que inicien un proceso administrativo sancionador; 

asimismo se atendió las denuncias ambientales hechas por los administrados 

de la jurisdicción de Santa Anita y las denuncias derivadas del OEFA, MML 

y otros organismos públicos en el marco de las competencias. Y por último 

se monitoreó la calidad de ruido con un sonómetro en cumplimiento a lo 

programado en el PLANEFA y los Plan de Vigilancia y Monitoreo de Ruido 

Ambiental, ambos del distrito de Santa Anita.  

 

- En los años 2019, 2020 y 2021 se ejecutaron actividades de educación 

ambiental en el marco del Programa de Educación, cultura y ciudadanía en 

los cuales se abordaron temas como el reciclaje, segregación, elaboración 

de compostaje casero, cuidado de agua dirigido a los habitantes y 

estudiantes de instituciones públicas, tanto en sus instituciones como en 

espacios de Santa Anita.   
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III. APORTES REALIZADOS 
 

3.1. Argumentar con evidencias los procesos de diseños, 
innovación y/o optimización 

 
3.1.1. Descripción de los procesos de diseño, innovación y/o optimización 
 

La valorización de los residuos municipales del distrito de Santa Anita es parte 

de la gestión ambiental local, misma que se desarrollada a través del Programa 

de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos, del cual 

el MINAM (2022b) menciona en el artículo 11 del Decreto Supremo N.º 001-

2022-MINAM que modifica el Reglamento del Decreto Legislativo Nº1278, 

Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 

aprobado mediante Decreto Supremo N.º 014-2017-MINAM, y el Reglamento de 

la Ley N.º 29419, Ley que regula la actividad de los recicladores, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 005-2010-MINAM, que dicho Programa: 

 

Es un instrumento técnico que debe ser elaborado, aprobado e implementado 

por las municipalidades provinciales y distritales, a través del cual se formulan 

estrategias para la segregación en la fuente, el diseño de la recolección 

selectiva de los residuos sólidos aprovechables (orgánicos e inorgánicos) 

considerando los resultados obtenidos del Estudio de Caracterización de 

Residuos Sólidos Municipales. (p.3) 

 

Asimismo, el gobierno local del distrito de Santa Anita participa del Programa de 

incentivos a la mejora de la gestión municipal MEF (2009) desde el año 2011, 

para el cumplimiento de las metas en materia de residuos sólidos, para ello el 

Ministerio de Economía y Finanzas publica instructivos o guías. Por tanto, en los 

años del 2019 al 2022 para el cumplimiento de las metas se han utilizado las 

guías publicadas por el MEF y MINAM para el cumplimiento de la meta denomina 

“Implementación de un Sistema Integrado de Residuos Sólidos Municipales” 

(MINAM, 2022) 

 

 

Por último, en las siguientes líneas se detalla los pasos que se ha considerado 
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de las Guías para valorizar los residuos sólidos tanto inorgánicos como orgánicos 

del distrito de Santa Anita en función de los objeticos propuestos. 

 
A. Diagnostico general de la situación de los residuos sólidos. 

 
En primer lugar, se hizo un levantamiento de información para diagnosticar el 

estado situacional de la valorización de los residuos sólidos en el distrito de Santa 

Anita. Encontrándose así que en el 2018 la Municipalidad realizó la valorización 

tanto de los residuos sólidos inorgánicos como orgánicos. Además, en la 

búsqueda de información en gabinete, se identificó que existían 3 000 predios 

empadronadas del programa de reciclaje, lo cual es mínimo con las más de 24 

0284 predios registrados MDSA (2019).  

 

Asimismo, el servicio de recolección selectiva era terciario, es decir se realizaba 

únicamente con 20 recicladores con una frecuencia semanal, quienes no 

contaba con materiales que permitiera identificar sus triciclos como recicladores 

formales del Programa. También se verificó la existencia de 05 asociaciones de 

recicladores con autorización municipal vigentes y las algunas estaban próximas 

a vencer.  

 

Por último, en el 2018 fueron dispuestos 69 550.00 toneladas de residuos sólidos 

en el relleno sanitario ubicado en Huaycolo, Huachipa.  

 
B. Valorización de residuos sólidos inorgánicos municipales (RSIM) 

 

Para la implementación de la valorización de los sólidos inorgánicos municipales 

(RSIOM) la Subgerencia de Limpieza Pública y Medio Ambiente ejecutó esta 

acción a través de 11 pasos como lo grafica la Figura 11.  
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Figura 11. Proceso de la implementación de la valorización de los RSIM. 
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• Paso 1.- Diagnóstico del estado situacional de la valorización de 

residuos inorgánicos municipales en Santa Anita 

 

En el 2019, la MDSA aprobó el “Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos 

Domiciliarios”, en la Figura 12 se muestra la composición física de los residuos 

sólidos y nos muestra que la mayoría son residuos aprovechables, los cuales 

representan el 63.5%, de estos el 35% son residuos orgánicos aprovechables y 

el 28.5% son residuos inorgánicos aprovechables, (MDSA, 2019). Si se continuará 

implementando y reforzando el PSF que tiene por objetivo valorizar los residuos 

sólidos aprovechables, el volumen de residuos vertidos al relleno sanitario se 

reduciría considerablemente, beneficiando al medio ambiente, a la población y a 

la Municipalidad distrital de Santa Anita. 

 

 

Figura 12. Composición de los residuos sólidos del Distrito de Santa Anita. Fuente: (MDSA, 

2019) 

  
Por lo tanto, En la Tabla 5, nos detalla la composición física ponderada de los 

residuos sólidos municipales, en el cual podemos observar que en el distrito de 

Santa Anita se genera un 9.4 % de PET, 4.8 % de papel, 4.5 % de cartón, 5% de 

vidrio y 3.8% de metales es decir el porcentaje de los residuos reciclables es 

altísimo y, también se tiene un 34.6 % de residuos de alimentos y un 0.1 % de 

residuos de maleza con los cuales se podría hacer compostaje (MDSA, 2019). 

 

35,50%

36,50%

28,50%

COMPOSICIÓN EN %

RESIDUOS ORGÁNICOS APROVECHABLES

RESIDUOS NO APROVECHABLES

RESIDUOS INORGÁNICOS APROVECHABLES
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Tabla 5. Composición física ponderada de los residuos sólidos municipales. 
Fuente: (MDSA, 2019). 

Tipo de residuo Composición 
% 

1. Residuos aprovechables 63.5 

1.1. Residuos Orgánicos 35.0 

Residuos de alimentos 34.6 

Residuos de maleza y poda  0.1 

Otros orgánicos  0.3 

1.2. Residuos Inorgánicos 28.5 

1.2.1. Papel 4.8 

Blanco 1.4 

Periódico 1.8 

Mixto 1.7 

1.2.2. Cartón 4.5 

Blanco  1.6 

Marrón  1.9 

Mixto  1.0 

1.2.3. Vidrio 5.0 

Transparente 3.7 

Otros colores 1.2 

Otros  0.1 

1.2.4. Plástico 9.4 

PET–Tereftalato de polietileno (1) 2.3 

PEAD-Polietileno de alta densidad (2) 5.3 

PEBD -Polietileno de baja densidad (4)  0.6 

PP-polipropileno (5) 0.7 

PS -Poliestireno (6)  0.4 

PVC-Policloruro de vinilo (3)  0.1 

1.2.5. Tetra brik 0.3 

1.2.6. Metales 3.8 

Latas 1.4 

Acero 0.2 

Fierro 0.2 

Aluminio 0.1 

Otros Metales 2.0 

1.2.7. Textiles (telas) 0.5 

1.2.8. Caucho, cuero, jebe 0.3 

2. Residuos no aprovechables 36.5 

Bolsas plásticas de un solo uso 3.0 

Residuos sanitarios  22.1 

Pilas 0.1 

Tecnopor (poliestireno expandido) 0.2 

Residuos inertes 7.7 

Restos de medicamentos 0.4 

Envolturas de snacks, galletas, caramelos, entre 
otros 

1.0 

Otros residuos no categorizados 2.0 

Total 100 

 

Razón de ello se evalúo realizar la recolección selectiva de los residuos 

reciclables con los obreros municipales de la MDSA para un mejor 

aprovechamiento e implementación del Programa de reciclaje que implementa la 

subgerencia de Limpieza Publica, áreas Verdes y Medio Ambiente (SGLPAVMA) 
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y así contar con los beneficios de un convenio interinstitucional con una empresa 

comercializadora de residuos sólidos.  

 

Anteriormente con la recolección selectiva directa con los recicladores el 

beneficio que percibía la Municipalidad de Santa Anita era la disminución de la 

cantidad de recolección de residuos y que posteriormente eran dispuestos en el 

relleno sanitario de Huaycoloro, lo cual no es suficiente comparado al contar con 

convenio.  

 

• Paso 2.- Identificación de los actores y sus roles 

 

Primero se identificó a los actores involucrados, los cuales son los generadores 

domiciliarios, generadores no domiciliarios (instituciones públicas y privadas, 

bodegas, comercios, mercados de abastos, hoteles, empresas), asociación de 

recicladores debidamente formalizadas, empresas comercializadoras de 

residuos sólidos, promotores ambientales, y la Municipalidad Distrital de Santa 

Anita, quienes participarán en la ruta de la cadena formal de reciclaje 

(generación, segregación en la fuente, recolección selectiva, acondicionamiento 

y comercialización) de los RSIM. 

 

 

Figura 13. Actores involucrados en la valorización de los RSIM 
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En la tabla 6, tenemos a los actores involucrados con sus respectivos roles en la 

valorización de los residuos sólidos orgánicos municipales que es liderada por la 

Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente.  

 

Tabla 6. Roles de los actores involucrados en la valorización de los RSIM 

1 Municipalidad Distrital de Santa Anita 

Planifica, coordina e implementa las acciones 

necesarias para el cumplimiento del Programa de 

Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de 

Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 2022 -

2026, estableciendo el cuadro de necesidades de 

bienes y servicios necesarios para el desarrollo del 

Programa. 

 

2 Recicladores formalizados 

Se cuenta dos asociaciones para la realización de la 

recolección selectiva “Mi Santa Anita Limpia” y los 

“Guerreros de Santa Anita”, ambas debidamente 

reconocidas por la MDSA e inscritos en SURNAP.  

3 Generadores de residuos solidos 

Se considera generadores a todos a los que están 

empadronados y participan activamente del programa 

de reciclaje.  
 

4 Promotores Ambientales 

Fueron convocados a través de las redes sociales con 

el fin de sensibilizar y dar seguimiento a la correcta 

recolección selectiva de los residuos sólidos 

aprovechables.   

5 Empresas comercializadoras de residuos sólidos 

Se estableció una cooperación interinstitucional con la 

EC-RS para entregar los residuos segregados a fin de 

obtener beneficios para la MDSA, recicladores y 

empresa. 
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• Paso 3.- Determinación de los residuos sólidos aprovechables a 

valorizar y los recipientes para la segregación en fuente 

 

Como se observó en la Tabla 5, en Santa Anita se genera un 9.4 % de PET, 4.8 

% de papel, 4.5 % de cartón, 5% de vidrio y 3.8% de metales, por tanto, serán 

estos los principales residuos a valorizar (MDSA, 2019). Respecto al 

almacenamiento, en el distrito de Santa Anita lo clasificamos en cuatro formas: 

almacenamiento domiciliario, almacenamiento público, almacenamiento en 

comercios y almacenamiento en empresas. El tipo de dispositivo de 

almacenamiento a usar dependió de las características físicas, la localización, 

manipulación y estética. 

Almacenamiento domiciliario. - se caracteriza por el tipo de dispositivo 

intradomiciliario. Por lo general, la población santanitense usa bolsas de 

polietileno de diversos colores; caso sea participante del Programa de 

Segregación en la Fuente ellos usan bolsas de color verde, están pueden estar 

sueltas o acondicionadas en un contendor.  

 

Figura 14. almacenamiento domiciliario 

 

Almacenamiento comercial. - para este tipo de almacenamiento, se clasificó 

en función a su dimensión, por tal motivo los de menor dimensión como bodegas, 

usan bolsas como sus contenedores de preferencia; y los de mayor dimensión 

como centros comerciales o mercados usan contenedores ya instalados y 

designados en un área de su local. No obstante, en los mercados, los 

comerciantes han aprendieron a segregar sus residuos en los contenedores 

brindados por la municipalidad. Ya que es las campañas de sensibilización y 

empadronamiento se les hizo mención de los beneficios ambientales positivos 

para el medio ambiente y que todos los generadores de ámbito municipal están 
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obligados a almacenar y disponer los residuos sólidos que generan debidamente 

segregados cumpliendo con la Norma Técnica Peruana: NTP 900.058.2019 

(INACAL, 2019). 

 

Figura 15. almacenamiento comercial 

 

Asimismo, para el año 2021 y 2022 gracias a las alianzas estratégicas para 

fomentar el reciclaje en el distrito de Santa Anita. La organización Recicla Latam 

otorgó 5 botellones a 5 bodegas del distrito, como se muestra en la Figura 16; 

mientras que la Organización Ciudad Saludable también otorgó 5 botellones para 

reciclar Plástico PET (botellas) a 5 bodegas ubicadas en el distrito, en las cuales 

los vecinos depositan las botellas PET; la recolección fue realizada por la 

Municipalidad y los recicladores del Programa con el consentimiento de los 

administradores de las bodegas.  

 

Figura 16. Botellón ubicado en la Encalada 

 
De igual manera, dentro de los no domiciliarios tenemos a los mercados de 

abastos, a los cuales en el año 2021 la Municipalidad Distrital de Santa Anita les 

entregó contenedores para que segreguen y almacenen los residuos que 

generan, a continuación, se presenta la relación de 27 mercados que cuentan 

con contendores en buen estado. 
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Tabla 7. Dispositivos de almacenamiento de residuos sólidos ubicados en 

mercados de abastos y espacios temporales habilitados para el comercio de 

alimentos en el distrito de Santa Anita – 2021 

N° grupo habitacional nombre de mercado ubicación cantidad m3 

1 
Urb. Alameda de 

Ate 
Alameda de Ate Mz “CH” Lote “31” 3 1.5 

2 
Coop. Viña San 

Francisco 
Mercado Unión Mz “R” Lt “20” - Av. Los Virreyes 3 1.5 

3 
Coop. Benjaming 

Doig 
Mercado los Virreyes Av. Los Virreyes – Mz “B” Lt “7 y 8” 3 1.5 

4 Coop. San Carlos Mercado San Carlos Mz “K” Lt “10”  3 1.5 

5 
Asoc. Residencial 

Intihuatana 
Mercado 20 de Enero Ca. Atahualpa Mz “E” Lt “10” 3 1.5 

6 Coop. Pachacutec Mercado Santa Rosa de Pachacutec Av. Encalada 1067 – Pachacutec. 3 1.5 

7 Asoc. Encalada Mercado Encalada Mz “E” Lt “1”  3 1.5 

8 

Asoc. De Viv. 

Residencial Santa 

Anita 

Mercado Residencial Santa Anita Av. Huarochirí Mz “B6” 3 1.5 

9 Urb. Los Portales Mercado Asoc. Señor de los Milagros Mz “A4” Lt “27”  2 1.5 

10 
Urb. Cultura 

Peruana 
Mercado La Moderna Av. Santa Ana Mz “A34” Lt “23,24” 2 1.5 

11 
Urb. Cultura 

Peruana 
Mercado 1ro de Mayo Av. Santa Ana Mz “A33” Lt “31”  2 1.5 

12 
Asoc. Sol de Santa 

Anita. 
Mercado Señor de los Milagros Ca. Azucenas/Retamas Mz W  2 1.5 

13 
Asoc. Sol de Santa 

Anita. 
Mercado Asoc. Huarochirano Av. Colectora/Calle Las Violetas  2 1.5 

14 Urb. Santa Anita Mercado Santa Anita Los Flamencos 255  2 1.5 

15 Urb. Santa Anita Mercado Las Perdices Jr. Las Perdices Mz. “01” Lt “09”  2 1.5 

16 Urb. Santa Anita Mercado Los Pilcos Los Pilcos 147  2 1.5 

17 Urb. Santa Anita Mercado Santa Anita 2 Av. Ruiseñores 608/Jr. Abutardas 2 1.5 

18 Urb. Los Ficus Mini Market San Martin de Porres Marcelino Varela 403 2 1.5 

19 Urb. Los Ficus Mercado Marcelino Varela Marcelino Varela 385  2 1.5 

20 Urb. Los Ficus Mercado Mariano Bustamante Jr. Mariano Bustamante  2 1.5 

21 Urb. Los Ficus Mercado Modelo Los Ficus Av. 7 de Junio 393 2 1.5 

22 Urb. Alto Los Ficus Mercado Virgen del Carmen Los Álamos 323 2 1.5 

23 Coop Universal. Mercado Santa Rosa Roberto Santucho 111 2 1.5 

24 Coop Universal. Mercado el Edén Jr. Cesar Vallejo 423  2 1.5 

25 Coop Universal. Mercado La Universal Jr. Cesar Vallejo Mz “C” Lt “01”  2 1.5 

26 Coop. Huáscar Mercado Huáscar Jr. Manuel Ugarte  2 1.5 

27 
Coop. Santa Rosa 

de Quives 
Mercado Santa Rosa de Quives Ca. Marsella 2 1.5 
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Se aprecia en la Figura 17, los contenedores que fueron entregados a los 

mercados para que segreguen los residuos que genera cada puesto, las mismas 

que estaban ubicadas en espacios que permitió el fácil acceso al personal que 

realizaba la recolección selectiva.  

 
Figura 17. Dispositivos de almacenamiento en mercados 

 

• Paso 4.- Sensibilización, capacitación y empadronamiento a la 

población participante.  

 

La sensibilización y empadronamiento es clave para una buena aceptación de la 

población para que participe de los programas que brindan las municipalidades, 

esta consistió en ir casa por casa, llevando el mensaje “verde” y la importancia 

social, ambiental y económica de reciclar. Para lograr la incorporación de 

generadores al Programa de reciclaje y ampliar la cobertura de la recolección 

selectiva de residuos sólidos, se aplicarán estrategias de sensibilización 

ambiental a fin de lograr educar en cómo manejar adecuadamente los residuos 

que generan en sus predios y entre otros temas de índole ambiental haciendo 

énfasis en temas relacionas a: 

- Segregación en la fuente 

- Valorización de los residuos orgánicos  

- Promoción de las 3rs (reducir, reciclar y reutilizar). 

- No al uso del plástico de un solo uso. 

 

Al término de la sensibilización se difundía el horario, la frecuencia y los días que 

se recolectan los residuos sólidos aprovechables, así como quién se encarga de 

la recolección selectiva (organización de recicladores o el servicio municipal). Así 

también el horario para adecuado para sacar los residuos sólidos generales para 

que sean recolectados por el camión compactador de la Municipalidad.  
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Para dar continuidad al Programa, se estableció entregar como incentivo una 

(01) planta ornamental que se produce en el vivero Municipal de manera mensual 

a aquellos que entregan sus residuos aprovechables de un mínimo de una (01) 

vez por semana, misma que está sujeto a variación de acuerdo a la frecuencia 

de recojo y tipo de generador. 

 

Sensibilización a generadores domiciliarios. - la mayor cantidad de 

generadores de residuos sólidos son los generadores domiciliarios los cuales 

moran en sus predios, es así que la sensibilización de tocar sus puertas y 

sensibilizarlos “casa por casa” ha sido una de las acciones que ha permitido 

mayor incorporación al Programa. En las visitas se les entregó un “kit verde” que 

consta de material informativo impreso (folleto informativo, sticker, una bolsa de 

polietileno, planta ornamental y un envase para reciclar aceite vegetal usado).   

 

 
Figura 18. Sensibilización casa por casa - domiciliario 

 

Sensibilización a generadores no domiciliarios. - la estrategia de 

sensibilización a los generadores no domiciliarios es idéntica a la sensibilización 

que se da a los generadores domiciliarios, ya que en las vías de tránsito se 

encuentran viviendas y comercios de manera alternada o colindantes. Para 

reforzar la sensibilización en estos generadores se hace un repaso identificando 

solo a este tipo de generados, en ambas situaciones se les brinda el “kit verde” 

que consta de material informativo impreso (folleto informativo, sticker, una bolsa 

de polietileno, planta ornamental y un envase para reciclar aceite vegetal usado).   

 



68 
   

Respecto a las instituciones educativas se les envía un oficio de invitación a 

participar del Programa adjuntando material informativo (folletos), cuando esta 

es aceptada se acuerda una reunión para establecer la programación de la 

recolección selectiva, así mismo se brinda taller de cómo elaborar compostaje y 

la correcta segregación en las aulas a los inscritos en el Programa.  

 

 
Figura 19. Sensibilización a generador no domiciliario (administradora del gimnasio) 

 
Sensibilización a generadores especiales  
 

- Mercados: en ellos para que se efectúe la sensibilización para incorporar 

nuevos participantes del Programa, previamente se hizo la invitación a los 

representantes de la junta directiva del Mercado, y posteriormente en una 

reunión de preferencia en las instalaciones de los mercados es que se les 

sensibiliza, en dicha reunión se establece la programación y método de 

recolección.  

 

Figura 20. Sensibilización al Mercados 1ro de Mayo 
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- Empresas: la técnica para incorporar a estos generadores se inició con él 

envió de un oficio de invitación a participar del Programa adjuntando material 

informativo (folletos) y aceptada su participación se estable una mesa de 

dialogo en el cual se acuerda la programación de la recolección selectiva.  

 

Figura 21. Sensibilización a la empresa CITITEX 

 

Sensibilización en espacios públicos. - estás acciones guardaron relación con 

el Programa Municipal EDUCCA, y son realizas en coordinación y colaboración 

con otras unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

 

• Con organizaciones sociales reconocidas por la MDSA. - se convocó a 

reunión a los miembros de las juntas vecinales y vasos de leche para hacer 

llegar los alcances del Programa, esto con la coordinación con la Subgerencia 

de Participación Ciudadana, Bienestar Social Y DEMUNA, en dichas 

reuniones se les hace entrega de folletos informativos y stickers, para 

posteriormente registrarlos en el Programa.  

 

 

Figura 22. Sensibilización a la junta directiva de Cooperativa Viña San Francisco 
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• Fechas conmemorativas. - se llevó a cabo la sensibilización de acuerdo al 

Calendario Ambiental que publica el Ministerio del Ambiente priorizando 

fechas relacionadas a la gestión de los residuos sólidos, en su mayoría estos 

eventos son realizadas en los diversos parques del distrito.  

 

Figura 23. Celebración por el día mundial del agua 

 

• Parques. - la Sugerencia de Educación, Cultura, Deporte, Juventud y 

Turismo fue un aliado estratégico para difundir el Programa de Segregación 

en la fuente, esto dada las diversas actividades que dirigía a los vecinos de 

diferentes edades. Es por ello que se utilizó estos espacios para difundir el 

Programa con folletos informativos.  

 

En nuestros parques de acuerdo a programación se realizaron campañas de 

“ECOTRUEQUES” que es el intercambio de material reciclado por plantas 

ornamentales, en este espacio también se sensibilizó a los vecinos respecto de 

la correcta segregación en la fuente y los alcances del Programa, entre otros.  

 

 

Figura 24. Promoción del Programa en la Plaza de Armas de Santa Anita 
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Medios de comunicación y digitales. - La Municipalidad tiene llegada a los 

vecinos a través de sus redes sociales como es el Facebook, a través de esta 

plataforma se educará de como reciclar en casa, la correcta separación de los 

residuos sólidos con fines de valorización.  

 

También se contó con una línea telefónica exclusiva para el Programa de 

reciclaje, el “FONORECICLA” con número 960 744 217 el cual atendía llamadas 

y mensajes de WhatsApp, en los horarios de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. de lunes a 

viernes, a través de este medio a todos los generadores se les brindó mayor 

alcance del Programa con el fin de empadronarlos y registrarlo en la base de 

datos.  

 
Material que se utilizó para la sensibilización y captación. - Uno de los 

materiales frecuentes que se utilizaron para sensibilizar a los generadores es el 

kit verde que consta de (un folleto informativo, un sticker, una bolsa de polietileno, 

una planta ornamental y un envase para reciclar aceite vegetal usado). 

 

 

Figura 25. Entrega de materiales al sensibilizar. 

 

• Paso 5.- Identificación y elaboración de los planos de ubicación de la 

zona de intervención 

La valorización se dio en más del 95% del distrito que cuenta con el 100% de 

acceso para las unidades de recolección selectiva como se muestra en la Figura 
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24. No se hizo la participación a la zona alta del distrito por el mismo motivo que 

las familias de ahí reciclaban de manera independiente ya que la venta de estos 

residuos genera un ingreso para sus familias, es decir no hubo aceptación. 

 

Figura 26. zonas de intervención de la recolección selectiva de RSIM. 

Nota: las zonas de intervención del 2019 se consideraron hasta el 2022, el cual 

todos los recicladores estaban de acuerdo a pesar que sus zonas que contaban 

en el 2018 eran más extensas.  

 

• Paso 6.- Establecimiento de las rutas, horarios y frecuencias zonas de 

intervención  

Se estableció rutas, frecuencia y turno de la recolección selectiva como se 

muestra en la Tabla 8, rutas selectivas tanto para los recicladores formales del 

Programa como las rutas a recolectar por los obreros municipales. asimismo, el 

recojo era de lunes a sábado, una vez por semana en cada zona.  
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Tabla 8. zonas de intervención general de recolección selectiva 

Macro
-ruta 

Microrut
a 

Turno 
(M/T/N

) 
Horario (horas) Lugares de atención 

Entidad 
encargada 

de la 
recolecció

n 

Frecuenci
a 

(L-S) 

Zona 
1 

M 01 - 
"A" 

M 
8 am – 9 pm 

(1h) 
Asoc. de Viv. Jardines de Zavaleta 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Lunes 

R-01   
"A" 

M/T 
9 am - 11 pm 

(7h) 
Urb. Alameda de Ate 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

Viernes 

R-02 M/T 8 am - 4 pm (7h) Urb. Risso, Coop. de Viv. Benjamin Doig 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Jueves 

M 01 - 
"B" 

M 8 am - 1 pm (5h) Urb. Alameda de Ate 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Lunes 

Zona 
3 

M 02 - 
"A" 

M 8 am - 1 pm (5h) 

Asoc. de Viv. Las Vegas 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

Asoc. de Viv. Las Flores de Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

Asoc. de Viv. Cultura Peruana Moderna 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

M 02 - 
"B" 

M 8 am - 1 pm (5h) 

Asoc. de Viv. Los Portales De Santa 
Anita 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

Urb. Primavera 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

M 02 - 
"C" 

T 2 pm - 4 pm (2h) Coop. de Viv Los Geranios 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

Martes 

M 02 - 
"D" 

T 2 pm - 4 pm (2h) Urb. Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Martes 

R-01 "B" M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. Miguel Grau 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

Martes 

R-13 M/T 8 am - 4 pm (7h) 

Asoc. de Viv. Santa Cruz de Vista Alegre, 
Asoc. de Viv. Jardines de Santa Anita. 
Asoc. de Viv. Sol de Santa Anita, Asoc. 
de Viv. Monterrey, Asoc. de Viv. Sapotal 
1ra Etapa 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Martes 

R-14 M/T 8 am - 4 pm (7h) Asoc. de Viv. Villa Santa Anita 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Martes 

R-15 M/T 8 am - 4 pm (7h) Urb. Santa Anita 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Martes 

Zona 
2 

M 03 - 
"A" 

M 8 am - 1 pm (5h) 
Fundo Pacae Asociación de 

Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

Miércoles 

Asoc. de Viv. La Oroya 
Miércoles 

M 03 - 
"B" 

M 8 am - 1 pm (5h) 

Coop. de Viv. Benjamin Doig 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

Urb. El Asesor I 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

Urb. Los Productores 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

M 03 - 
"C" 

M 
8 am - 1 pm (5h) Coop. de Viv. Santa Aurelia 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

8 am - 1 pm (5h) Urb. Residencial Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

M 03 - 
"D" 

T 2 pm - 4 pm (2h) Urb. Los Cedros 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

M 03 - 
"E" 

T 
2 pm - 4 pm (2h) Coop. de Viv. Santa Aurelia 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

2 pm - 4 pm (2h) Urb. Residencial Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

R-03 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. Viñas San Francisco 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

R-04 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. Viñas San Francisco 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Miércoles 

R-05 M/T 4 pm - 6 pm (2h) Coop. de Viv. Viñas San Francisco 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Viernes 

R-06 M/T 8 am - 1 pm (7h) Urb. La Portada de Ceres 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Viernes 

Zona 
4 

M 04 - 
"A" 

M 
8 am - 12 pm 

(4h) 
Coop. de Viv. Los Chancas de 
Andahuaylas 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Jueves 
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M 04 - 
"B" 

M 8 am - 1 pm (5h) 
Coop. de Viv. Los Chancas de 
Andahuaylas 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

M 04 - 
"C" 

M 8 am - 1 pm (5h) Urb. Praderas de Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

M 04 - 
"D" 

T 2 pm - 4 pm (2h) 

Asoc. de Viv. La Encalada 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

Lotización Pacasmayo 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

Asoc. de Viv. Los Jardines Encalada 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

Asoc. de Viv. Los Pinos de Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

M 04 - 
"E" 

T 2 pm - 4 pm (2h) 
Urb. El Asesor II 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

Asoc. de Viv. Los Pinos de Santa Anita 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

R-07 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. San Carlos 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

R-08 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Urb. Praderas de Santa Anita, Coop. de 
Viv. Los Chancas De Andahuaylas, Asoc. 
de Viv. Intihuatana 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

R-09 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Coop. de Viv. Pachacutec, AA.HH. San 
Marcos, Coop. de Viv. Chancas de 
Andahuaylas 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Jueves 

R-10 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Coop. de Viv. Los Chancas de 
Andahuaylas 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Jueves 

R-11 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Coop. de Viv. Los Chancas de 
Andahuaylas 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

Jueves 

R-12 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Coop. De Viv. Julio C. Tello, Asoc. de 
Viv. 23 De Setiembre, AA.HH. El trébol, 
Asoc. de Viv. Sucre, AA. HH. San Marcos 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

Jueves 

Zona 
5 

M 05 - 
"A" 

M 8 am - 1 pm (5h) 
Urb. Los Ficus 

Municipalidad 
de Santa Anita 

viernes 

Coop. de Viv. La Universal 
Municipalidad 
de Santa Anita 

viernes 

M 05 - 
"B" 

M 

8 am - 1 pm (5h) Coop. de Viv. La Universal 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

8 am - 1 pm (5h) 
Coop. De Viv. Tayacaja 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

8 am - 1 pm (5h) 
Coop. de Viv. Los Molles 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

M 05 - 
"C" 

T 2 pm - 4 pm (2h) Coop. de Viv. Huáscar 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

R-16 M/T 8 am - 4 pm (7h) Urb. Santa Anita 5ta Etapa 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

R-17 M/T 8 am - 4 pm (7h) Urb. Los Robles 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

viernes 

R-18 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Urb. Los Ficus, Coop. de Viv. La 
Universal 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

L a V 

R-19 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Urb. Alto de Los Ficus, Coop. de Viv. La 
Universal, Urb. La Achirana 2da Etapa 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

R-20 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. Tayacaja 

Asociación de 
Recicladores 
Mi Santa Anita 
Limpia 

viernes 

R-21 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. La Universal 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

R-22 M/T 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. La Universal 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

R-23 M/T 8 am - 4 pm (7h) 
Coop. de Viv. La Universal, Coop. de Viv. 
Los Molles 

Asociación de 
Recicladores 
Los Guerreros 
de Santa Anita 

viernes 

Zona 
6 

M 06 
M 8 am - 1 pm (5h) Urb. La Achirana 1ra Etapa 

Municipalidad 
de Santa Anita 

Lunes 

M 8 am - 4 pm (7h) Coop. de Viv. Santa Rosa de Quives 
Municipalidad 
de Santa Anita 

Sábado 
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Por último, se muestra en la figura 27, la zona M6, cuyo recojo fueron los días 

sábados en un horario de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. a cargo de los obreros de la 

MDSM.  

 

 

Figura 27. Zona M6 de Recolección selectiva de RSIM 

 

• Paso 7.- Selección de unidades vehiculares y equipos de protección 

personal 

 

Flota vehicular y equipamiento para la recolección y transporte de residuos 

sólidos para valorización. - La recolección selectiva de residuos sólidos 

aprovechables que realiza la Municipalidad de Santa Anita es mediante el uso 

de 01 camión baranda tipo KIA, con capacidad de carga de 3 toneladas, la unidad 

pertenece a la municipalidad de santa Anita. Periódicamente según necesidad 

se hace un mantenimiento preventivo y correctivo, asimismo se hace una 

limpieza y desinfección total de la unidad vehicular una vez por semana. El 

número de viajes realizados por la unidad son 2 por día, en el horario de la 

mañana y en el horario de la tarde. 



76 
   

              

Figura 28. Unidad Vehicular (camión baranda) de la MDSA. 

 

En ocasiones cuando es necesario el recojo de residuos aprovechables en 

cantidades considerable por par parte de la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

se hace uso de un volquete, como se puede apreciar en la Figura 29.  

 

Figura 29. Unidad Vehicular (volquete) de la MDSA. 

 

En el caso de los recicladores que pertenecen al programa de segregación en la 

fuente, ellos realizaron la recolección selectiva con unidades tipo triciclo a pedal 

y moto carga.  
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Figura 30. Vehículo convencional de recicladores. 

 

En resumen, la asociación Mi Santa Anita limpia conto 07 triciclos para realizar 

la recolección selectiva y la asociación Los Guerreros de Santa Anita 07 triciclos 

y 01 motocarro, como se muestra en la Tabla 9. 

 

Tabla 9. Flota vehicular para el servicio de recolección y transporte de residuos 
sólidos para valorización 

Asociación de Recicladores Tipo de unidad vehicula Cantidad 

Mi santa Anita Limpia triciclos 07 

Los Guerreros de Santa Anita 
triciclos 07 

Moto car 01 

 

Indumentaria. - El personal y la indumentaria a utilizar es variable en cuanto a 

la actividad que desempeñen. Por ello, en el proceso de la formalización de los 

recicladores, los recicladores presentan una serie de requisitos, una de ellas es 

contar con la indumentaria adecuada y los equipos de protección personal como 

establece la Ley N ° 27497, Ley que Regula la Actividad de Recicladores y su 

Formalización y Reglamento de la actividad de los recicladores 

Asimismo, para el caso de los obreros de la Municipalidad que realizan la 

recolección selectiva y segregación cuentan con la indumentaria y equipos de 

protección personal de seguridad (guantes, mascarillas, overol, pantalón y polo 

mangas largas con cintas reflectantes, zapatos que permitan el desplazamiento). 
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Es preciso mencionar que el personal que realiza las labores de recolección 

selectiva y segregación por la Municipalidad contaban con un seguro 

complementario contra todo riesgo (SCTR), como lo establece la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Figura 31. indumentaria y EPP de un reciclador 

 
Las personas (obreros municipales y recicladores) que realizan la recolección 

selectiva, acondicionamiento y valorización cuentan con la indumentaria y 

equipos de protección personal que se detalla por actividad en la Tabla 10, 

misma que fueron establecidas como parte de retorno a las actividades 

económicas en el Estado de emergencia a causa de la Covid-19. 
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Tabla 10. EPP para el desarrollo de la recolección selectiva, acondicionamiento 
y valorización de residuos sólidos 

Equipos de protección personal (EPP) 

Actividades realizadas 

Recolección 

selectiva de 

residuos 

sólidos 

Actividades 

de 

acondiciona

miento 

Actividades de 

valorización de 

residuos 

sólidos 

Uniforme de tela drill color claro y vistoso 
(camisa y pantalón). Con cinta reflectiva 
de 2 pulgadas de ancho color plateado 
ubicado en: pecho, espalda, cintura y 
piernas (a la altura de la rodilla) 

x x X 

Sombrero que cubra el cabello X  X 

Lentes antiempañantes, sin aberturas a 
los costados 

X X X 

Zapatos cerrados o zapatillas que faciliten 
el desplazamiento continuo 

X  X 

Guantes de nitrilo, para manipulación de 
residuos sólidos y/o guantes de cuero 
para manipulación de metales y vidrios 

X X X 

Mascarilla de tela x X X 

Polo de algodón, con cuello cerrado  X X 

Mandil de cuero grueso  X  

Casco resistente a golpes  X  

Zapatos punta de acero  X  

Tapones auditivos de espuma  X  

 

• Paso 8.- Definición e implementación del servicio de recolección 

selectiva 

 

Dada la cobertura cubierta casi en su totalidad se trabajó con 44 zonas de 

intervención, 21 rutas de recolección selectiva realizada por recicladores de 

asociaciones reconocidas por la Municipalidad Distrital de Santa Anita y 43 rutas 

por personas que trabajan para la municipalidad. 

 

La frecuencia establecida para la recolección selectiva se determinó a partir de 

un estado situacional y un monitoreo a la actividad de los recicladores dentro del 



80 
   

programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos 

sólidos, el cual era de lunes a sábado, mínimo de un recojo semanal por zona. 

El servicio de recolección selectiva brindado por la municipalidad, tuvo la 

frecuencia y el horario siguiente: 02 horarios, la primera desde las 8.a.m. hasta 

la 1.p.m de lunes a sábado y con retorno de 2 p.m. hasta 3:30 p.m. de lunes a 

viernes.  

 

Respecto a los recicladores, al ser un gran número que participan en la 

recolección selectiva, ellos tuvieron un horario variado, que oscila desde las 8:00 

a.m. hasta las 9:00 p.m.  

 

• Paso 9.- Definición de los lugares de disposición de los residuos sólidos 

recolectados aprovechables (área de acondicionamiento) 

 
Posterior a la recolección selectiva realizada directamente por obreros de la 

Municipalidad, los residuos aprovechables fueron transportados al área de 

acondicionamiento piloto de residuos sólidos que se encuentra ubicado en el 

cruce de las Avenidas Cascanueces y la Avenida Colectora Industrial cuyo 

diseño se muestra en la figura 32 donde señala operaciones como la segregación 

y almacenamiento para comercialización, cabe mencionar que en el 2018 no se 

contaba una centro de acopio fue en el 2019 que se diseñó e implemento una.  

 

Figura 32. Plano de Distribución de la planta piloto del área de acondicionamiento 
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La figura 33, es una fotografía del año 2021 cuando un especialista del Ministerio del 

Ambiente (MINAM) vino a verificar las operaciones activas para la valorización de los 

residuos inorgánicos municipales, en el cual estuvo conforme con las actividades de 

reciclaje que en ella se desarrollaban. 

 

Figura 33. Planta Piloto de acondicionamiento de residuos sólidos 

 

A la fecha los recicladores siguen acopiando los residuos que recolectan en sus 

viviendas, en ellas realizan la segregación manual.  

 

• Paso 10.- Comercialización de los residuos solidos  

 

En el 2019 la Municipalidad Distrital de Santa Anita firmó el convenio de 

cooperación interinstitucional con la empresa Praxis Ecology S.A.C. y el 22 de 

junio del 2021 la adenda de dicho convenio. En él se establece que la 

comercialización de los residuos sólidos aprovechables recolectados por la 

Municipalidad será únicamente con ellos; dicho convenio fue aprobado mediante 

Acuerdo de Concejo N° 000015-2021/MDSA (MDSA, 2021c). 

 

Por otro lado, los recicladores del Programa posteriormente a la recolección 

selectiva realizan la segregación de dichos residuos en sus viviendas y cuando 

consideran que el volumen que han acopiado es el prudente para la 

comercialización, lo hacen de dos maneras; la primera es transportar sus 

residuos aprovechables a los centros de comercialización ubicados dentro y 

fuera del distrito, mismas que se detallan en la Tabla 11, la segunda es la 

comercialización directa en sus viviendas, los recicladores solicitan el retiro de 
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sus residuos aprovechables que han acopiado en sus viviendas a los centros de 

comercialización. La frecuencia de venta de sus residuos es variable, sin 

embargo, es más frecuente la venta de una vez por semana.  

 

Tabla 11. Establecimientos de comercialización de los recicladores 

Establecimientos de comercialización de los Recicladores 

Nombre Ubicación Foto 

Magda 
Contreras 

Av. Huarochirí Mz. A Lt. 10 
Av. San José – El Agustino, 
Lima 

 

Liliana Torres 
/Carlos Torres 

Av. Ferrocarril s/n El 
Agustino, Lima. 

 

Arcadio Quispe 
Av. Encalada Mz. KE Lt.32 
– Coop. Andahuaylas. 
Santa Anita, Lima.  

 

PROVESUR 
S.A.C 

Av. Nicolás Ayllón 2433, El 
Agustino. 

 

Juan Solís 
Ca. Enrique Anaya 622 – 
Universal, Santa Anita. 

 
Nota: Ninguna de las chatarrerías es formal debido a que se encuentran en zonas 

residenciales y la normativa vigente no permite dichos giros en zonas 

residenciales. 
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• Paso 11.- Reporte de la cantidad de toneladas de residuos sólidos 

inorgánicos municipales comercializados mensualmente 

 

Con la finalidad de verificar el cumplimiento de aspectos del desarrollo de la 

recolección selectiva de residuos sólidos, el medio de verificación eran las 

boletas de comercialización por parte de los recicladores y las facturas emitidas 

por la EC.RS.  

 

 

Figura 34. Boletas reportadas en el aplicativo de incentivos municipales- MINAM. 
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Figura 35. Certificado de reaprovechamiento y reciclaje de residuos – noviembre. 

Nota: Todos los meses desde la entrada en vigencia del convenio 

interinstitucional entre la MDSA y la empresa Praxis Ecology S.A.C., este último 

brindó a la Municipalidad el “Certificado de aprovechamiento y reciclaje de 

residuos”. Asimismo, las facturas de los residuos que ellos comercializaban con 

otras empresas formales para continuar con la economía circular.  
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C. Valorización de residuos sólidos orgánicos municipales (RSOM) 
 

Para la implementación de la valorización de los sólidos inorgánicos municipales 

(RSOM) se ejecutó a través de 11 pasos como lo grafica la figura 36.  

 

Figura 36. Proceso de la implementación de la valorización de los RSOM 
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• Paso1.- Diagnóstico del estado situacional de la valorización de 

residuos orgánicos municipales en Santa Anita 

 

En el 2018, se llegaron a valorizar de 57.4 toneladas de residuos orgánicos 

provenientes del mantenimiento de las áreas verdes, residuos de frutas y 

verduras y estiércol equino (MINAM, 2019c). Todo ello en el marco del Programa 

de incentivos municipales del 2018, que tenía como nombre “Actividad 3: 

Valorización de residuos sólidos orgánicos” de la “META 16: Implementación de 

un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales” (MINAM, 2018).  

Se puede apreciar la Figura 35 la planta piloto de compostaje, el diseño era 

rudimentario, sin un sistema de manejo de lixiviados ni áreas diferenciadas para 

los procesos del compostaje. 

 

 

Figura 37. Plan piloto de compostaje 

 
Para el traslado de herramienta y la recolección selectiva de los residuos 

orgánicos se utilizaba una camioneta similar a la que se muestra en la figura 38, 

la cual no era eficiente por su capacidad de carga mínima.  

 

 

Figura 38. Unidad vehicular de la MDSA para la recolección selectiva de RSOM 
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• Paso 2.- Identificación de los actores y sus roles en la valorización de 

RSOM.  

 

Para implementar y valorizar los residuos orgánicos, se identificó a los principales 

actores, entre ellos tenemos a la Municipalidad Distrital de Santa Anita, a los 

comerciantes de los principales mercados de abastos, instituciones públicas, 

promotores ambientales, como se muestra en la Figura 39. 

 

 
Figura 39. Actores involucrados en la valorización de los RSOM. 

 

Asimismo, en la tabla 6, tenemos la descripción de las funciones principales que 

realizan los actores involucrados en la valorización de los residuos orgánicos 

municipales del distrito de Santa Anita.  
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Tabla 12. Actores en la valorización de los RSOM 

N.º Actores Funciones en el proceso de compostaje 

1 

Municipalidad 

Distrital de 

Santa Anita 

La subgerencia de Limpieza Pública, áreas verdes y 

medio es quien lidera la valorización de los residuos 

orgánicos municipales a través de la Subgerencia de 

Limpieza Pública, áreas verdes y medio ambiente 

(SLPAVMA) junto a los promotores ambientales.  

Los promotores ambientales son el equipo humano que 

le dio sostenimiento a la buena segregación por parte de 

los comerciantes a quienes se les recoge sus residuos 

orgánicos. 

Las áreas verdes a las que se le da mantenimiento 

permanente, es una fuente generadora de material 

orgánico para la elaboración del compost. 

2 

Comerciantes 

de los 

mercados de 

abastos 

Los comerciantes de los puestos de frutas, juguerías, 

hierberas, y verduras, son los generadores potenciales 

para valorizar residuos orgánicos.  

3 
Instituciones 

publicas 

Tenemos a las caballerizas del Centro De Esparcimiento 

EL POTAO o y el hipódromo de Monterrico quienes 

generan cantidades considerables de guano equino.  

 

En la figura 40, tenemos al Mercado 1ro de Mayo, cuyos comerciantes sostienen 

plantas ornamentales que fueron entregadas como incentivo de entregar los 

residuos orgánicos que generan los puestos de verduras, frutas y algunas 

juglerías.  

 

Figura 40. Comerciantes del Mercado 1RO de Mayo 
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• Paso 3.- Determinación la forma de valorización de los residuos sólidos 

orgánicos, demanda de los productos obtenidos y los recipientes para 

la segregación en fuente. 

 

Teniendo como antecedente el estudio de caracterización de residuos sólidos 

del distrito de Santa Anita, que nos menciona que la generación de residuos no 

domiciliarios para valorización es de un 39%, lo cual significa un alto porcentaje 

de aprovechamiento, que en su mayoría son generados por los 38 mercados de 

abastos. 

 

 
Figura 41. Composición de los Residuos Sólidos no Domiciliarios del Distrito de Santa 
Anita. Fuente: Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos del Distrito de Santa Anita 
– 2019. 

 

Dentro de las alternativas de valorización de residuos sólidos orgánicos se tiene 

al compostaje, biochar, lumbricultura y biochar. El equipo técnico de la 

SGLPAVMA aplicó la técnica del compostaje ya que su proceso no es complejo, 

además su producto final que es el compost, el cual es un mejorador de suelos 

que es utilizado como abono orgánico en las áreas verdes del distrito.   

 

 

 

APROVECHABLE 
PARA 

VALORIZACIÓN
39%

RESIDUOS NO 
APROVECHABLES

38%

RESIDUOS 
RECICLABLES

23%

COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS  SOLLIDOS NO 
DOMICILIARIOS DEL DISTRITO DE SANTA ANITA
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Tabla 13. Técnicas de Valorización de RSOM 

compostaje biogás lumbricultura biochar 

    

Proceso biológico 
aeróbico, mediante el cual 

los microorganismos 
actúan sobre la materia 

rápidamente 
biodegradable (restos de 
cosecha, excrementos de 

animales y residuos 
urbanos), permitiendo 

obtener compost. 

Gas combustible que se 
forma a partir de la 
descomposición de 
materia orgánica 

(biomasa). 

Tecnología que consiste en 
la transformación de los 
desechos orgánicos en 
humus mediante la cría 
intensiva de lombriz de 

tierra. 

Biomasa de origen vegetal 
(cualquier material 

orgánico: madera, hojas, 
residuos orgánicos, 

estiércoles, etc.) 
procesada por medio del 

pirólisis. 

Fuente: MINAM,2019 

 

Como se indicó, los mercados del distrito contaron con contenedores para 

almacenar los residuos aprovechables segregados para más de una semana, 

por tanto, la recolección en está era con una frecuencia semanal a más, dentro 

de las rutas establecidas en el Programa.  

 

• Paso 4.- Sensibilización, capacitación y empadronamiento a la 

población participante de la valorización de los RSOM. 

Se realizaron charlas constantes a las personas que se encuentran en los 

mercados, viviendas y a todo generador de residuo orgánico en materia de 

manejo de Residuos Sólidos, segregación de Residuos Sólidos y elaboración de 

Compost, para que ellos mismos puedan producir compost y participar en la 

cadena correcta de reutilización de material orgánico. 

 
Figura 42. Sensibilización a los generadores de residuos orgánicos para valorización 
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• Paso 5.- Identificación y elaboración del plano de ubicación de la zona 

de intervención 

 

El distrito de Santa Anita cuenta con más de 38 mercados entre formales e 

informales y, son los que generan más residuos orgánicos comparado con una 

vivienda doméstica, asimismo, cuenta con 136 parques y 33 bermas centrales. 

Por tanto, la zona de intervención es todo el distrito de Santa Anita. La ubicación 

de los mercados que valorizaron sus residuos orgánicos se visualiza en la Figura 

42. 

 

• Paso 6.- Establecimiento de las ruta, horario y frecuencia de la zona de 

intervención 

 

Frecuencia de recolección. - La recolección de los residuos de las fuentes de 

generación fueron como mínimo 05 veces a la semana, para ello tanto el 

personal y el vehículo a utilizados para la recolección debían ser los adecuados 

y suficientes para los volúmenes recolectados. 

 

Rutas. - Para la recolección de residuos sólidos orgánicos aprovechables se 

diseñó una ruta, indicando el inicio y final del recorrido, de manera que permita 

al personal llevar a cabo el servicio de recolección selectiva de manera eficiente. 

 
Figura 43. Ruta de recolección de residuos orgánicos aprovechables. 
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Horario de recojo. - Se determino los horarios óptimos para la recolección de 

los residuos orgánicos aprovechables con fines de valorización, siendo la 

siguiente: 

 

Tabla 14. Horario de recolección selectiva de residuos orgánicos aprovechables 

Fuentes generadoras de 

materia orgánica  
Frecuencia estimada Horario 

Áreas verdes (grass) 
2 veces a la semana 

(mínimo) 
7:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Mercados 5 veces a la semana 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 

Guano equino Variable  

 

• Paso 7.- Selección de unidades vehiculares, herramientas y equipos de 

protección personal 

 

Unidad vehicular. - Para la recolección de residuos sólidos orgánicos para 

valorización de las fuentes generadoras como mercados y grass de la poda del 

césped, se cuenta con un camión baranda como se observa en la imagen y de 

un camión volquete para la recolección del guano equino. 

 

 

Figura 44. Camión baranda para la recolección selectiva para residuos orgánicos para 
valorización. 

 



93 
   

Equipos y herramientas de la planta de valorización. – parte de los materiales 

para la implementación y funcionamiento de la planta se visualiza en la Figura 

45. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos de protección personal. – parte de los equipos de protección personal 

para la recolección y tratamiento de residuos sólidos orgánicos se visualiza en la 

Figura 46. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 45. Equipos y herramientas para la valorización de residuos orgánicos 

Figura 46. Equipos de protección personal 
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• Paso 8.- Definición e implementación del servicio de recolección 

selectiva 

 

Una vez, identificadas los mercados a intervenir y los parques de los cuales se 

recoge el gras, se procedió a diseñar una ruta que permita la recolección 

selectiva de los residuos orgánicos, misma que se dio con los obreros de la 

Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente, es decir el 

servicio fue de manera directa.  

 

 

• Paso 9.- Determinación del lugar del proceso del compostaje (planta 

piloto de valorización) 

 

En la Tabla 15, tenemos la ubicación de la planta de valorización de residuos 

orgánicos en Av. 22 de Julio con Av. Ferrocarril -Asociación Jardines de Zavaleta, 

Santa Anita, el cual era a nivel piloto. 

Asimismo, se dispuso una zona de degradación para los residuos orgánicos que 

son recogidas de las fuentes de generación registradas, las cuales pasaban por 

un proceso de picado y eran distribuidos en 6 pilas de compostaje como se 

detalla en la Tabla 16. 

 

Figura 47. Recolección selectiva de residuos sólidos orgánicos 
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Tabla 15. Datos de la planta piloto de valorización de residuos orgánicos 

Planta Piloto de Valorización de Residuos Orgánicos 

Datos Zona Foto 

Nombre de la planta 
Planta piloto de 
valorización de 

residuos orgánicos 

 

 
 

Dirección y referencia 

Av. 22 de Julio con 
Av. Ferrocarril -

Asociación Jardines 
de Zavaleta 

Coordenadas 
UTM 

Zona 18 L 

Este 288377 

Norte 86695585 

 

La Planta de Valorización contó con áreas para la producción adecuada de 

compost y para el desempeño adecuado del personal asignado para las 

funciones a realizar en las instalaciones. En consecuencia, el área total de la 

planta piloto de valorización de residuos sólidos orgánicos para el año 2021 y 

2022 fue de 39 metros por 18.5 metros, haciendo así un total de 721.5 metros 

cuadrados. Contó con 6 pilas de compostaje a 1 metro bajo el nivel del suelo, 

cuyas diseño y dimensiones se muestra en la Figura 48 y Tabla 16. 

 

Figura 48. Planta piloto de valorización de RSMO a escala piloto 2021 y 2022 
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Tabla 16: Medida Individual de las pilas de compostaje 

N° de 
pilas 

 
  

Dimensiones de diseño de las pilas 

Capacidad de 
diseño de 

cada cama o 
reactor (m3)1 

Forma pirámide trunca Forma pirámide trunca 

Forma de 
cama o 
reactor 

Ancho de 
la base 
superior 

Largo de la 
base 

superior 

Ancho de 
la base 
inferior 

Largo de 
la base 
inferior 

Alto de la 
cama 

a1 b1 a 2 b2 h 

(m) (m) (m) (m) (m) 

1 
Pirámide 

trunca 
2.63 9.5 2.78 13.2 1.5 45.98 

2 
Pirámide 

trunca 
2.47 12.4 2.75 13.4 1.5 50.54 

3 
Pirámide 

trunca 
2.88 11.9 3 13 1.5 54.92 

4 
Pirámide 

trunca 
2.7 11 2.9 13.1 1.5 50.64 

5 
Pirámide 

trunca 
2.9 11.2 3.2 13.2 1.5 55.88 

6 
Pirámide 

trunca 
2.68 12.2 2.9 13.5 1.5 53.81 

Volumen total 311.76 

 

Nota: este diseño de planta se utilizó para los años 2021 y 2022, contó con mayor 

capacidad de procesamiento, el cual fue validado por el OEFA para ambos años.  

 

 
1 La capacidad del diseño de la pila obedece a una pirámide trunca,  

  donde el área de la base menor (superior) es a1*b1, el área  
  de la base mayor (inferior) es a2*b2, y por ultimo “h” es la altura.  
  Cuya fórmula es: 
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Figura 49. Diseño de la planta piloto de valorización de RSMO a escala piloto 2019 y 2020 

Nota: este diseño de planta se utilizó para los años 2019 y 2020, ubicado en la 

intersección de la Av. Cascanueces con Av. Colectora Industrial, Santa Anita; el 

cual posteriormente fue traslada a un espacio con mayor capacidad de 

procesamiento cuyas medidas se encuentran en la Tabla 48. 

 

 

Figura 50. Proceso de construcción de la primera planta piloto de valorización en el 2019 y 2020 

Nota: En la Figura 48, tenemos el proceso de instalación de la planta piloto del 

año 2019 y 2020 
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• Paso 10.- Utilización del compostaje 

 

Una vez procesado la materia orgánica, este fue almacenado en sacos con un 

respetivo rotulado para su utilización como abono para las áreas verdes del 

distrito de Santa Anita para mejorar la calidad de suelo, en la preparación de las 

bolsas de plantones y como un incentivo a las personas que participarán en el 

programa de segregación en la fuente y en la valorización de Residuos Sólidos 

Orgánicos Municipales. asimismo, en el 2021 cuando se firmó la adenda del 

convenio interinstitucional con la empresa operadora de residuos sólidos Praxis 

Ecolgy S.A.C se incluyó la comercialización del compost.  

 

• Paso 11.- Reporte de la cantidad de toneladas de residuos sólidos 

orgánicos municipales recolectados y valorizados mensualmente 

 

Por último, a través de la página web de la plataforma de incentivos municipales 

del MINAM se reportó las toneladas valorizadas de residuos orgánicos por el 

distrito de Santa Anita desde el año 2019 al 2022 considerando los plazos de 

tiempo establecidos para el cumplimiento de la meta 3, como se muestra en la 

Figura 51 y Figura 52. 
 

 
Figura 51. Reporte de la Ficha de operativa de la planta de compostaje 2022. 

 
Figura 52. Reporte de la cantidad valorizada de los RSOM. 
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Tabla 17. Reporte de pesos recolectados y valorizados 2022 

Reporte de pesos 2022 

Período Recolectado Total Valorizado 

2022-NOVIEMBRE 51,33 50,1 

2022-OCTUBRE 76,43 75,33 

2022-SEPTIEMBRE 70,41 69,38 

2022-AGOSTO 5,54 5,54 

2022-JULIO 5,1 5,1 

2022-JUNIO 74,429 71,735 

2022-MAYO 48,943 46,861 

Nota: estos pesos fueron reportados al Aplicativo virtual del MINAM para la meta 

3 del año 2022. 

 

 

3.1.2. Metodología 
 

3.1.2.1. Metodología para el diagnóstico del estado situacional de la 
valorización de los residuos sólidos en el distrito de Santa Anita.  

 

La metodología empleada para este objetivo fue el método observacional y 

levantamiento de información que sirve como base para aplicar mejoras en los 

procesos de valorización. 

 
En la transferencia de la gestión municipal, se tomó conocimiento de todo el 

acervo documentario en archivadores, en ella se encontró información del cómo 

se venía manejando los residuos sólidos aprovechables.  

 

3.1.2.2. Metodología para la implementación y valorización de los 

residuos inorgánicos 

 

El presente informe es de gestión municipal por lo cual la metodología  es 

en función a la Guía del Programa de segregación en la Fuente y 

Recolección selectiva de residuos sólidos (MINAM, 2021b), a la “Guía para 

el cumplimiento de la meta 3 del Programa de Incentivos a la mejora de la 

gestión municipal correspondiente al año 2019”  (MEF, 2019), a la “Guía para 
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el cumplimiento de la meta 3 del Programa de Incentivos a la mejora de la 

gestión municipal correspondiente al año 2020” (MINAM, 2020b), a la “Guía 

para el cumplimiento de la meta 3 del Programa de Incentivos a la mejora 

de la gestión municipal correspondiente al año 2021” (MEF, 2021), y a la 

“Guía para el cumplimiento de la meta 3 del Programa de Incentivos a la 

mejora de la gestión municipal correspondiente al año 2022” (MINAM, 

2022a). Por consiguiente, la metodología para la implementación y 

valorización de los residuos inorgánicos aprovechables se simplificó a 8 

etapas.  iniciando por la sensibilización y finalizando en la comercialización 

como se muestra la Figura 53.  
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La metodología para la implementación y valorización de los residuos inorgánicos siguió conforme se establece en la figura 53. 

 

Figura 53. Metodología para la implementación y valorización de los residuos sólidos inorgánicos municipales. Fuente: MINAM, 2022, p. 18. 



102 
   

Paso 1: Planificación para la valorización de RSIM 

 

Como menciona el MINAM, en esta etapa se realiza las “acciones de 

coordinación para la planificación hasta el diseño del Programa de segregación 

en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos inorgánicos 

aprovechables” (2022a, p. 11). El diseño estuvo a cargo del equipo técnico 

municipal. Asimismo, en este programa se diseña las rutas, horarios, zonas de 

recolección, y se proyecta la logística necesaria para desarrolla de la actividad 

del reciclaje formal.   

 

También menciona que se debe prever el financiamiento, por ello se contó con 

el presupuesto requerido en la actividad 5006160: “Valorización de residuos 

sólidos municipales” del Programa Presupuestal 0036: “Gestión integral de 

residuos sólidos” los años 2019 al 2022, siendo para el último año el siguiente:  

 

Tabla 18. PIA 2022 - Programa presupuestal 0036 

ítem Actividad Detalle PIA 2022 

1 5.006157 
Educación y sensibilización a la población en 

materia de gestión integral de residuos solidos 
S/ 57,332.00 

3 5.006160 Valorización de residuos sólidos municipales 
S/ 

400,000.00 
 

 

Fuente: (MDSA, 2022b). 

 
Paso 2: Determinación de los costos para la valorización de los RSIM 

En esta etapa se realizó los requerimientos para implementar y valorizar los 

residuos sólidos inorgánicos municipales como lo son los recursos humanos, 

equipos, materiales e insumos para ser utilizados por los obreros municipales y 

recicladores, y en el centro de acopio (MINAM, 2022a). 

 

Paso 3: Identificación de los actores en la recolección selectiva de los RSIM 

La municipalidad implementó la recolección selectiva mixta, es decir con 

recicladores y obreros municipales, en consecuencia, los principales actores 

identificados son: las asolaciones de recicladores formalizados (asociación de 

recicladores y segregadores los guerreros de santa anita y asociación de 

recicladores mi santa anita limpia), la empresa operadora de residuos sólidos 
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Praxis Ecology S.A.C.  

Paso 4: Sensibilización y capacitación a la población participante 

Con la logística adquirida para la sensibilización y con la participación de 

promotores ambientales se desarrolló la sensibilización casa por casa llegando 

a casi todos los predios del distrito de Santa Anita. Asimismo, se sensibilizó en 

espacios públicos y en el auditorio municipal a las juntas vecinales, a los 

miembros del vaso de leche, y también se capacitó a los recicladores en manejo 

integral de los residuos sólidos gestión empresarial, seguridad y salud en el 

trabajo, habilidades y desarrollo personal.  

 

Paso 5: Registro y empadronamiento de participantes 

Sensibilizado el público objetivo se procedió a empadronar y registrar a los 

participantes haciéndoles entrega de una bolsa verde de capacidad de 75 Litros 

o de acuerdo a su capacidad para acopiar los residuos reciclables, asimismo se 

colocó un sticker en un lugar visible de la fachada de sus predios para una mejor 

identificación, véase la Figura 54. Por último, como incentivo se hizo entrega de 

una planta ornamental por su incorporación al Programa de reciclaje “Santa Anita 

Recicla”. 

 

Figura 54. Vivienda y administrado empadronado del Programa. 

 

Paso 6: Recolección selectiva de los RSIM 

Previo a la recolección selectiva los administrados segregaban sus residuos 

dispositivos de almacenamiento de acuerdo a su capacidad de espacio, siendo 

la más utilizada las bolsas de polietileno de color verde, cumpliendo con la NTP 
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900.058 (INACAL, 2019), como se muestra en la Figura 55 y Tabla 19.  

 
Figura 55. Código de colores para el almacenamiento de RR. SS municipales. 

 

Tabla 19. Código de colores para los residuos del ámbito municipal 

 

Nota: los tipos de residuos sólidos municipales por tipo de residuo fue 

definido por el Instituto Nacional de Calidad Ambiental como 

NTP.900.058.2019. Fuente: (INACAL, 2019).  
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Una vez segregados los residuos estos eran recolectados de las 44 zonas 

de intervención, 24 rutas de recolección selectiva realizada por recicladores 

de asociaciones reconocidas por la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

que se mencionan en la Tabla 20 y Tabla 21 con una frecuencia de recojo 

de 1 vez por semana; y de las 20 rutas que era recolectadas por personas 

que trabajan para la municipalidad conformado según la Tabla 23, y de igual 

manera el recojo es de una vez por semana como mínimo. La metodología 

empleada para la recolección selectiva es la puerta a puerta (MINAM, 

2020c).  

 

Tabla 20. Equipo de la MDSA para la recolección selectiva de los RSIM 

Función Cantidad Horario Laboral 

Chofer de recolección selectiva  01 Lunes a Viernes 

7:00 a.m. – 4 p.m. 

 

Sabados: 7:00 a.m. – 

1 p.m. 

Obreras municipales 02 
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Tabla 21. Relación de recicladores que participan del programa de segregación 
en la fuente de la asociación “Los Guerreros de Santa Anita” 

Fuente: (MDSA, 2022d, p. 112) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASOCIACÍON DE RECICLADORES Y SEGREGADORES LOS GUERREROS DE 

SANTA ANITA 

N° APELLIDOS NOMBRE DNI EDAD CÓDIGO FOTO 

1 Castro Medina Marcelino 06555694 65 GS - 06 

 

2 Ccasani Quispe Angelica 10418101 53 GS - 07 

 

3 Chate Chumbe Alejandra 10039587 67 GS - 08 

 

4 Huarhuachi Pillaca Nazario 09809397 73 GS - 12 

 

5 Jaramillo Mollera José 07723784 65 GS - 13 

 

6 Loloy Caipo Manuel Adrián 09505004 53 GS - 15 

 

7 Bendezú Oregón  Essaud Abraham 10464658 52 GS - 17 

 

8 Pichardo García Adrián 07088996 72 GS - 19 
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Tabla 22. Relación de recicladores que participan del programa de segregación 
en la fuente de la asociación “Mi Santa Anita Limpia” 

Fuente: (MDSA, 2022d, p. 113) 

 

Por último, la recolección selectiva era sujeto de manera programada e inopinada 

a supervisiones, verificando que los recicladores cuenten con la indumentaria, 

EPP´s y que la unidad vehicular menor empleada para tal fin esté en óptimas 

condiciones de limpieza.  Resaltar que dichas acciones de recolección selectiva 

y supervisiones son parte del programa de segregación en la fuente.  

 

Después de la recolección selectiva de los RSIM de los generadores 

domiciliarios, no domiciliarias y especiales, estos son llevados al centro de 

acopio o también llamado área de acondicionamiento, para que lo que se 

encuentran en las bolsas verdes sean separado en papel (blanco, mixto, couché, 

ASOCIACIÓN DE RECICLADORES MI SANTA ANITA LIMPIA 

N° APELLIDOS NOMBRE DNI EDAD CÓDIGO FOTO 

1 Barbaran Vizcarra Manuel 07084159 55 MS - 01 

 

2 Bernal Marroquin 
Jesús 
Aurelio 

10043164 76 MS - 02 

 

3 Gutiérrez Bautista Agustín 10043693 73 MS - 05 

 

4 Malvaceda Campomanes Margarita 10043639 64 MS - 06 

 

5 Morocco Ccoa Pompeyo 07080293 76 MS - 08 

 

6 Quispe Huamán Mariano 06560406 81 MS - 09 

 

7 Quispe Peláez Silveria 07081404 72 MS - 10 

 

8 Quivio Gómez 
Pedro 
Henry 

10057692 64 MS - 11 

 

9 
Ruiz Taípe (con Licencia 
durante el 2022) 

Floriano 06093299 66 MS - 13 
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periódico), cartón (primera o mixto), PET, PEAD, PVC, FILM (mixto, blanco, 

empaque), latas (fierro, aluminio), tetrabrik, RAEE, aceite. Este centro de acopio 

no existía en el 2018, por ello en el 2019 se diseñó un piloto y se fue mejorando 

para el 2021, misma que se observa en la Figura 56. 

 

 

Figura 56. Área de acondicionamiento de la MDSA. 

 

Paso 7: Comercialización de RSIM 

La normativa en residuos sólidos establece que las municipios pueden 

comercializar los residuos sólidos aprovechables en el marco de los Programa 

de segregación en la fuente a través de convenios o similares con empresas que 

cuentan con esta autorización (MINAM, 2022b), la MDSA al contar con un 

convenio de cooperación interinstitucional firmado en el 2019 con la empresa 

operadoras de residuos sólidos Praxis Ecology S.A.C. con registro autoritativo 

EO-RS- 0214-19-70101 comercializó sus residuos inorgánicos aprovechables en 

los años 2019 al 2022 por el cual obtuvo bienes para optimizar el programa de 

segregación en la fuente. 
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Tabla 23. Relación de residuos sólidos inorgánicos reaprovecharles a entregar 
a la EO-RS 

 

 

En caso de los recicladores ellos comercializaron los residuos inorgánicos 

aprovechables en centro de acopio, que en su mayoría estaban ubicados en el 

distrito del agustino, para ello emitían boletas de venta en el cual tenían que 

figurar el nombre de la asociación al cual pertenecían, ya que este era un medio 

de verificación para el cumplimiento de la meta (MINAM, 2022a).  

 

Paso 8: Reporte de la cantidad de toneladas de RISM valorizados 

mensualmente.  

Este fue el último paso la implementación y valorización de residuos inorgánicos 

municipales del distrito de Santa Anita, el cual consistía en registrar las 

cantidades mensuales que de los residuos inorgánicos valorizadas en el 

aplicativo virtual informático del ministerio del ambiente, asimismo en ello se 

adjuntaba las medios de verificación que fueron las facturas de venta emitidas 

por la empresa comercializadora de residuos sólidos y las boletas de ventas de 

los recicladores del programa. Además, el MINAM (2022a) también solicitó se 

registre en el caso de los recicladores el “nombre de la asociación, número de 

socios, número de registro municipal, vigencia del registro municipal, número de 

partida registral (SUNARP), el padrón de socios, el registro municipal vigente” (p. 

15), y respecto a la EORS registrar dicho nombre, el número de registro 

autoritativo, número y vigencia del convenio y las fuentes de generación. De los 

cuales la municipalidad cumplió con registrar todos. 
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3.1.2.3. Metodología para la implementación y valorización de residuos 

orgánicos municipales 

 

La metodología aplicada para valorizar de los residuos sólidos orgánicos se 

simplificó a 8 pasos, y por ser gestión municipal se realizó siguiendo los lineamientos 

establecidos en la Guía del Programa de segregación en la Fuente y Recolección 

selectiva de residuos sólidos (MINAM, 2021b)  y la guía para el cumplimiento de la meta 

3 “Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos 

municipales” (MINAM, 2022a) del Programa de incentivos a la mejora de la gestión 

municipal (MEF, 2009). 

 

Para iniciar con la valorización, el área de medio ambiente liderada por mi 

persona se encargó de gestionar la logística, y el recurso humano para la 

obtención de compost maduro y el cumplimiento de la meta.  Por tanto, se 

trataron los residuos provenientes de 11 mercados de abastos de primera 

necesidad del distrito de Santa Anita, así como también los residuos sólidos 

orgánicos provenientes del mantenimiento de las áreas verdes del distrito de 

Santa Anita como el grass y hojarasca, y guano equino de diversas caballerizas 

de Lima Metropolitana. 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO, 2013) nos menciona que el proceso de la elaboración del compost involucra 

la descomposición facultativa aeróbica, cuya técnica de compostaje utilizada es 

por pilas aeróbicas conocida como compostaje tradicional y con aireación 

natural, misma que fue aplicada por la Municipalidad de Santa Anita, siguiendo 

para ello 8 pasos que se detallan a continuación: 

 

En la Figura 57 podemos apreciar la metodología simplificada para la obtención 

de compost maduro que inicia de la identificación y registro de los actores 

involucrados hasta la utilización del compost como incentivo municipal a los 

administrados y en las áreas verdes del distrito.
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Figura 57. Metodología de la implementación y valorización de Residuos Sólidos Orgánicos Municipales. Fuente: MINAM, 2022, p. 17
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Paso 01: Planificación de valorización de residuos sólidos orgánicos 

municipales 

Se hizo un análisis situacional de la valorización de los residuos orgánicos 

municipales; además se consideró los criterios y la cantidad a valorizar en 

cumplimiento de meta del MINAM, y teniendo claro que se haría compost se planificó 

actividades que fueron incorporadas en el diseño del programa de segregación en la 

fuente y se solicitó su presupuestación en la actividad 5006160: “Valorización de 

residuos sólidos municipales” del Programa Presupuestal 0036: “Gestión integral de 

residuos sólidos” 

 

Paso 02: Determinación de costos para la valorización 

Una vez identificada la cantidad de residuos orgánicos a valorizar por año se realizó 

el requerimiento del recurso humano, herramientas, material e insumos para la 

implementación y valorización de los residuos orgánicos municipales. 

 

Paso 03: Desarrollo de acciones preliminares para la valorización de residuos 

sólidos orgánicos municipales 

La estrategia o técnica de la valorización de los residuos orgánicos municipales fue 

el compostaje, considerando lo último, el MINAM (2022a) nos recomienda que se 

realicé “las acciones administrativas correspondientes para la adquisición de bienes 

necesarios para el correcto desarrollo de la actividad, como equipos de protección 

personal (EPP´s), balanza, herramientas, materiales y equipos, unidades de 

recolección selectiva, entre otros” (p. 20). 

 

Paso 04: Sensibilización y capacitación a la población participante 

Para este paso se identificó a los generadores de mayor volumen de residuos 

orgánicos de frutas, verduras y juguerías de los mercados con mayor demanda 

comercial y se les registro en la base datos como se muestra en el Anexo 8 a quienes 

se le sensibilizó de como separar sus residuos para valorización. Asimismo, se 

identificó los parques cuya poda de grass es limpia en coordinación con el supervisor 

del área de áreas verdes. Por último, en la sensibilización se les indica que residuos 

deberán depositar en las bolsas de color verde que se entrega de manera diaria, y 

en los contenedores que fueron entregados para el uso exclusivo de los 

comerciantes de los mercados.  
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Paso 05: Registro y empadronamiento de participantes 

Posterior a la sensibilización y el registró de los participantes que entregaron sus 

residuos orgánicos, se hizo entrega de una planta ornamental por puesto comercial, 

el cual también era entregado de manera mensual por el activismo.  Para el registro 

de contó con un padrón el cual era manejado en físico y digital y actualizado 

mensualmente.  

 

Paso 06: Recolección selectiva y valorización de residuos sólidos orgánicos 

municipales 

Una vez registradas las fuentes generadoras se procedió a la recolección selectiva 

de los residuos orgánicos de los mercados cuya frecuencia era de lunes a viernes, 

en el horario de la tarde ya que en ese horario no la presencia de compradores era 

mínima y había lo almacenado por los puestos era considerable.  Precisar que se 

realizó dos tipos de recolección, el primero fue el puesto por puesto y el segundo 

mediante contenedores. Una vez recogidos los residuos de los puestos de un 

determinado mercado estos eran pesados con una balanza digital de capacidad de 

300 kilogramos, se registraba el peso y eran llevados a la Planta Piloto de 

Compostaje.  

 

Una vez en planta los residuos orgánicos pasaban por un tratamiento de 

descomposición facultativa aeróbica, la cual se realizaba en pilas aeróbicas con 

aireación natural, es decir con un volteo manual. El primer paso era el picado puesto 

que los residuos orgánicos recolectados de los mercados en su mayoría tenían 

dimensiones grandes el cual retrasan el proceso del compostaje. Respecto al Grass 

en fresco que es recolectado este primero pasa por un proceso de deshidratación en 

exposición solar, posteriormente es incorporado a las pilas de compostaje. La 

relación entre residuos orgánicos, Grass y guano equino para la formación de las 

pilas de compostaje fue 50%, 40% 10% respectivamente.  Asimismo, los residuos 

eran distribuirlos bajo un sistema de pilas abierto tipo pozo, colocando los residuos 

en capas alternadas entre residuos seco – marrón (restos de poda) y residuos 

húmedos – verde (frutas y verduras) las cuales tenían una altura entre 10 a 30 

centímetros, esto con el fin de no reducir el oxígeno disponible y evitar la putrefacción 

de los insumos similar a como se muestra en la Figura 56. 
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Figura 58. Distribución de los residuos orgánicos en una pila de compostaje. 

 

Es indispensable controlar los parámetros que influyen en el proceso del compostaje 

como lo son la temperatura, la humedad y el potencial de hidrogeno (pH). Por ello de 

manera semanal se monitoreó las pilas de compostaje ya que se contó con los 

equipos para hacerlo.  

 

La temperatura, tenía que ir a la par con el proceso del compostaje, cuando se 

considera que era superior se adicionaba materia orgánico seca y se aireaba 

manualmente. Asimismo, se verificó que la temperatura del inicio de la formación de 

la pila de compostaje está en alrededor de 40°C, y con el tiempo se eleva a un rango 

de 40°C a 55°C. 

 

Figura 59. Control de temperatura. 

 

Humedad, respecto a la humedad el control era semanal, para ello se aplicó la 

técnica del puño, cuando el compost estaba demasiado seco se procedía agregar 

más residuo orgánicos vegetal húmedo y se adicionaba agua con ayuda de cisternas.  

RESIDUOS VEGETAL 
(PARQUES Y BERMAS) 

RESIDUO ORGÁNICO (MERCADO) 

ESTIERCOL EQUINO 

RESIDUO ORGANICOS (MERCADOS) 

RESIDUO VEGETAL RESIDUO VEGETAL (PARQUES Y VERMAS) 
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Figura 60. Prueba de la humedad con el puño. 

 

pH, el nivel más conveniente para los microorganismos del suelo está entre un pH 6 

y un pH 7, en planta piloto este monitoreo se hacía con una frecuencia quincenal 

como mínima. Los valores extremos inhiben la actividad microbiana en el proceso 

del compostaje (FAO, 2013). Sin embargo, en todo el proceso de compostaje el pH 

fue acorde a los procesos del compostaje.  

 

Figura 61. Control del potencial de hidrogeno 

 

Aireación, como el proceso de compostaje es aeróbico necesita de aire, por tanto, 

al preparar la mezcla y dejarla en forma de pila se tuvo cuidado de no compactar los 

residuos orgánicos, porque estos deben estar sueltos. De lo contrario, si hay 

ausencia de aire los microorganismos aeróbicos no pueden trabajar y que en 

consecuencia genera malos olores provocados por compuestos orgánicos volátiles 

y amoniacales, producto del metabolismo microbiano en ausencia de oxígeno (FAO, 

2013). Por ello, el volteo en cada pila de compostaje era de un mínimo de una vez 

cada quincena a fin de incorpora oxígeno, ya que esto ayuda a eliminar el exceso de 

agua, calor y malos olores.   
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Una vez pasado el periodo de proceso del compostaje entre 3 a 4 meses, el producto 

pasó por el tamizador para obtener un compost más fino para posteriormente ser 

llenadas en sacos de 50 kilogramos y almacenarlas. Por último, de acuerdo a 

necesidad el compost fue utilizado en la recuperación de los parques y bermas del 

distrito. Así como también fue entregado a los comerciantes que participaron y a 

nuestros vecinos en campañas de reciclaje.  

 

Otro producto del proceso de compostaje es el biol, que era recolectado a través de 

un sistema de canalización a un pozo para ser utilizado en las áreas verdes, la 

proporción a utilizar fue 1 litro de agua por cada 30 litros de agua de riego.    

 

Paso 07: Verificación y reporte de la capacidad operativa de la planta de 

valorización de residuos sólidos orgánicos municipales 

Como parte del cumplimiento de la meta se reportó la capacidad operativa de la 

planta piloto de valorización de residuos orgánicos, teniendo en cuenta lo 

mencionado por el MINAM (2022a) donde se debía considerar: “nombre de la planta, 

administración (directa, tercerizada o mixta), ubicación de la planta, número de 

trabajadores de la planta, tecnologías de valorización, tiempo de valorización, 

capacidad operativa y el registro fotográfico fechado y georreferenciado con 

coordenadas UTM” (p. 21). Posteriormente la planta piloto fue sujeto a visitas 

inopinadas en los 2 últimos años por los especialistas del OEFA para la verificación 

del proceso de compostaje.  

 

 

Figura 62. Proceso de aireación (volteo de pilas de compostaje). 
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Paso 08: Reporte de la cantidad de toneladas de residuos sólidos orgánicos 

municipales valorizados mensualmente 

Por último, todos los meses se reportó en el aplicativo del MINAM las cantidades en 

toneladas de los residuos sólidos orgánicos municipales, recolectados, valorizados 

y obtenidos de ser el caso, a fin de cumplir con los lineamientos para ganar las metas. 

                          

3.1.3. Técnicas 
 

El presente informe se da en el ámbito de la gestión municipal de los residuos sólidos 

orientado a la valorización de las mismas; la metodología se basa en guías ya 

establecidas por el Ministerio del Ambiente y en ellas hay fichas de registro de 

información que se han empleado para la implementación y la valorización de los 

residuos sólidos municipales tanto inorgánicos como orgánicos, mismas que son 

parte de los anexos.  

 

3.1.3.1. Técnicas para el diagnóstico del estado situacional de la valorización 

de los residuos sólidos en el distrito de Santa Anita.  

 

Tabla 24. Técnicas aplicadas en el diagnóstico de la valorización de los RSIM 

Técnica Acciones Anexos 

Observación 

de campo 
Registro fotográfico y conversatorios  Anexo 3 y 4 

Entrevista 

Recojo de información a través de fichas 

de registro de tipo cuantitativo y cualitativo 

(dirigido a recicladores)  

Anexo 2 

Documental 

Revisión de la normativa ambiental 

peruano y análisis de la documentación 

encontrada en los archivadores físicos de 

los años anteriores al 2019 de la 

Municipalidad de Santa Anita. 

Anexo 3 
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3.1.3.2. Técnicas para la implementación y valorización de los residuos 

sólidos inorgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

La técnica aplicada para la implementación y valorización de los residuos sólidos 

inorgánicos se detalla en la Tabla 25. 

 

Tabla 25. Técnicas aplicadas en la implementación y valorización de los RSIM 

Técnica Acciones Anexo 

Observación 

de campo 

Recolección de datos a través de fichas de 

supervisión (recicladores y obreros 

municipales). 

Anexo 36 

Seguimiento a través de los padrones de 

los recicladores, verificación de las rutas de 

recolección selectiva. 

Anexo 8 

Entrevista 

Recojo de información a través de 

cuestionarios de tipo cualitativo para la 

recolección selectiva dirigido a los 

recicladores. 

Anexo 35 

Documental 

Revisión y análisis de la normativa 

ambiental peruana, elaboración y 

presentación de informes y planes para el 

cumplimiento de las metas. 

Anexo 9 y 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



119    

3.1.3.3. Técnicas para la implementación y valorización de los residuos 

sólidos orgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

La técnica aplicada para la implementación y valorización de los residuos sólidos 

orgánicos se detalla en la Tabla 26. 

 

Tabla 26. Técnicas aplicadas en valorización de los RSOM 

Técnica Acciones Anexo 

Observación de 

campo 

Recolección de datos a través de 

formatos y tomas fotográficas de la 

recolección selectiva de los residuos 

orgánicos y la planta de compostaje.  

Anexo 6 

Entrevista 

Recojo de información a través de 

entrevistas a los comerciantes de los 

mercados que valorizaron sus 

residuos orgánicos 

Anexo 37 

Documental 

Revisión y análisis de la normativa 

ambiental peruana, elaboración y 

presentación de informes para 

cumplimiento de las metas de mantera 

cualitativa y cuantitativa. 

Anexo 9 y 10 

 

3.1.4. Instrumentos 
 

Los instrumentos utilizados para la implementación y valorización de los residuos 

sólidos inorgánicos fueron extraídos de las guías que el Ministerio del Ambiente 

proporcionó a los gobiernos municipales para el cumplimiento de la “Meta 3: 

Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales” 

(MINAM, 2022a) y de la “Guía para implementar el programa de segregación en la 

fuente y recolección selectiva de residuos sólidos”  (MINAM, 2021b). En ese sentido, 

estás no requieren de una validación.  
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3.1.4.1. Instrumentos del diagnóstico del estado situacional de la valorización 

de los residuos sólidos en el distrito de Santa Anita.  

 

Para el diagnóstico del estado situacional, se utilizó los instrumentos que figura en la 

Tabla 27, las mismas que forman parte de los anexos. 

 

Tabla 27. Instrumentos para el diagnóstico de la valorización de los RSIM 

Instrumentos 
Medios de 

verificación 
Descripción 

Formularios Anexo 2 
Ficha del censo nacional socioeconómico de 

recicladores 2019. 

Entrevista 

Anexo 7 

 

 
 

Fotografías de las entrevista y sensibilización a los 

generadores de los residuos sólidos municipales 

como parte del diagnóstico e implementación y 

valorización de los residuos orgánicos municipales 

Documentos 

de archivo 
Anexo 3 

Memoria anual de área de medio ambiente en la 

gestión del 2018 (este documento es elaborada y de 

manejo interno).  

Nota: La ficha del censo nacional socioeconómico de recicladores fue otorgada por 

el MINAM en el año 2019 para ser aplicado a todos los recicladores a nivel nacional.  

 

3.1.4.2. Instrumentos de la Implementación y valorización de los residuos 

sólidos inorgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

La valorización de los residuos sólidos inorgánicos es inherente a la gestión 

ambiental municipal y, en los últimos años se viene trabajando en función del 

Programa de incentivos a la mejora de la gestión Municipal (MEF, 2009). Por 

consiguiente, se ha tomado los instrumentos encontrados en las Guías para el 

cumplimiento de meta 3 “Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos 

sólidos municipales” entre otros instrumentos normativos de gestión interna que fueron 

aprobados mediante resolución de alcaldía o decreto de alcaldía, las cuales se 

mencionan en la Tabla 28.  
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Tabla 28. Instrumentos para implementación y valorización de los RSIM 

Instrumentos 
Medios de 

verificación 
Descripción 

Formulario Anexo 2 
Ficha del censo nacional socioeconómico de 

recicladores 2019. 

Fotografía  Anexo 4 
Registro fotográfico del Censo Nacional de 

Recicladores 2019 

Listas de 

chequeo 
Anexo 8 

Formato de seguimiento y empadronamiento de la 
implementación y valorización de los RSIM 

Documentos 

de archivo 

Anexo 9 

Guías para el cumplimiento de la meta 3 

“Implementación de un sistema integrado de 

manejo de residuos sólidos municipales” del 

programa de incentivos municipales de los años 

2019, 2020, 2021 y 2022”. 

Anexo 10 
Planes anuales de valorización de residuos sólidos 

municipales, informes de implementación  

 

Nota. El Anexo I que contiene los planes anuales de valorización y sus informes de 

implementación fueron elaborados de acuerdo a las guías proporcionadas por el 

MINAM.  

 

3.1.4.3. Instrumentos de la implementación y valorización de los residuos 

sólidos orgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

La valorización de los residuos sólidos orgánicos se ha trabajado en función del 

Programa de incentivos a la mejora de la gestión Municipal (MEF, 2009). Por 

consiguiente, se ha tomado como referencia los instrumentos contemplados en las 

Guías para el cumplimiento de metas, las mismas que se encuentran mencionan en 

la Tabla 29.  
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Tabla 29. Instrumentos para la implementación y valorización de los RSOM 

Instrumentos 
Medios de 

verificación 
Descripción 

Formularios 
Anexo 11 Acta de entrega y recolección de 

residuos sólidos orgánicos. 

Listas de chequeo 

Anexo 12 Padrón de generadores no domiciliarios 

participantes en el programa de 

segregación en la fuente y recolección 

selectiva de residuos sólidos orgánicos 

municipales. 

Documentos de 

archivo 

Anexo 9 Guías para el cumplimiento de la meta 

3 “Implementación de un sistema 

integrado de manejo de residuos 

sólidos municipales” del programa de 

incentivos municipales de los años 

2019, 2020, 2021 y 2022”. 

Anexo 10 Planes anuales de valorización de 

residuos sólidos municipales. 

 

Nota: El anexo 11, fue elaborado como parte de la gestión municipal para registrar 

las cantidades de residuos orgánicos de los mercados de abastos a fin de contar un 

control interno.  

 

3.1.5. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 
actividades 

 

3.1.5.1. Equipos y materiales utilizados en el diagnóstico del estado 

situacional de la valorización de los residuos sólidos municipales 

Los equipos y materiales utilizados para el diagnóstico del estado situacional de los 

residuos sólidos en el distrito de Santa Anita se muestran en la Tabla 30. 
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Tabla 30. Equipos y materiales en el diagnóstico de la valorización de los residuos 
sólidos 

Equipos y Materiales Funciones Imágenes 

Computador, 

impresora y scanner 
Registro de 

información 

 

 

Útiles de escritorio 

Movilidad 
Traslado de 

personal 
 

Cámara de teléfono 
Registro 

fotográfico 

 

 

3.1.5.2. Equipos y materiales utilizados en la implementación y valorización 

de los residuos sólidos inorgánicos municipales 

Los equipos y materiales utilizados para la implementación y valorización de los 

residuos sólidos inorgánicos del distrito de Santa Anita se muestran en la Tabla 31. 
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Tabla 31. Listado de los equipos y materiales para la implementación y valorización 
de los RSIM 

Equipos y materiales Anexos funciones 

Folleto del Programa de segregación en la fuente  

Anexo 23 

Kit se 

sensibilización 

Folleto del Reciclaje de Aceite vegetal usado Anexo 24 

Sticker del programa de segregación Anexo 20 

Bolsa verde Anexo 17 

Botella para reciclar aceite vegetal usado Anexo 18 

Padrón de registro Anexo 8 

Planta ornamental Anexo 18 

Papel bond A4 

- 
Útiles de 

escritorio 

Archivadores 

Bolígrafos de tinta azul 

Corrector 

Borrador para lápiz 

Lápiz de escritorio 

Resaltador 

Goma en barra 

Clips metálicos 

Grapas 

Engrapador metálico 

Saca grapas 

Post – it 

Tinta para impresora 

Equipo de cómputo, impresora y scanner. 
 registro de 

información 

Gorra para recicladores del PSF  Indumentaria 

y Epp´s para 

recicladores y 

obreros 

municipales 

Pantalón para recicladores del PSF  

Casaca para recicladores del PSF  

Polo manga larga para recicladores del PSF  

fotocheck  

Banner para recicladores Anexo 15 
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Triciclos o moto - triciclos Anexo 15 

Recolección 

selectiva 

Camión Baranda  

Volquete  

Guantes de badana  

Chaleco  

Indumentaria 

y Epp´s para 

los obreros 

municipales 

Uniforme drill con cintas reflectoras  

Gorra con visera  

Zapatos / zapatillas que les permita el traslado  

Mascarilla  

Lentes de seguridad  

Unidades vehiculares  

parihuelas  

Alambre y clavos  
Centro de 

acopio piloto 
Mesa de metal  

Sacas  

Alcohol en gel de 500 ml 
 Implementos 

de aseo 

Jabón carbólico    

 

3.1.5.3. Equipos y materiales utilizados en la implementación y valorización 

de los residuos sólidos orgánicos municipales 

El listado de los equipos y materiales utilizados para la implementación y valorización 

de los residuos sólidos orgánicos del distrito de Santa Anita se muestran en la Tabla 

32. 
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Tabla 32. Equipos y materiales para la implementación y valorización de los RSOM 

Equipos y materiales utilidad 

Útiles de escritorio 
Registro y sistematización de 

la información 
Juego de computadora, impreso multifuncional 

Celular 

Folleto de proceso del compostaje 

Kit de sensibilización 
Plantas ornamentales  

Sticker de la valorización de orgánicos 

Bolsa polietileno 

Mascarillas con filtro de aire para vapores 

orgánicos 

Indumentaria y equipos de 

protección personal para el 

personal de la planta piloto 

Mascarilla simple 

Guantes de jebe 

Guantes de cuero 

Guantes de lona 

Gorras 

Mameluco 

Botas altas de jebe 

Termómetro, pH metro y conductímetro Monitoreo de parámetros 

Balanza de 300 kg 

Proceso del compostaje 

desde la recolección hasta el 

tratamiento 

Carretilla 

Pala recta 

Pala angular 

Pico 

Rastrillo 

Machete 

Sacos de 50 kg 

Bolsas de polietileno color verde de 80L 
Recolección selectiva 

Unidades vehiculares  

Manguera de ¾ Construcción de la planta 

piloto de valorización de 

residuos orgánicos 

Tubos de PVC 4” x 3 metros 

Aguja guatona 
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Geomembrana de 40 metros por 15 metros 

Plástico negro 

Techo rojo de vibra vegetal de 2mx 0.95m  

Alambre de construcción y amarre 

Clavos diversos tamaños 

Pernos de diferentes tamaños 

Horcones de madera de 4 metros 

Alcohol en gel de 500 ml aseo y limpieza del personal 

obrero Jabón carbólico  

 

3.1.6. Resultados de las actividades realizadas 
 

3.1.6.1. Resultados del diagnóstico del estado situacional de la valorización 

de los residuos sólidos en el distrito de Santa Anita.  

 

Se registró la siguiente información respecto a la valorización de los residuos sólidos 

municipales en el distrito de Santa Anita para el año 2018, misma que se muestra en 

la Tabla 33. 

 

Tabla 33. Resultados del diagnóstico del estado situacional de la valorización de los 
RR.SS 

Ítem Verificado 

Censo de Recicladores 85 recicladores censados 

Participantes del PSF 3000 participantes (en teoría) 

Cantidad de recicladores participantes en el 

programa de reciclaje 
16 recicladores 

Cantidad valorizada de RSIM 589.48 toneladas valorizadas de RSIM 

Centro de acopio 0 

Cantidad de asociaciones de recicladores 

reconocidos por la MDSA 
05 asociaciones de recicladores 

Mercados que valorizaban sus RSOM 02 mercados participantes 

Cantidad valorizada de RSOM 57.04 toneladas valorizadas de RSIM 

Falta de unidades adecuadas para la 

recolección selectiva de residuos orgánicos 
Camioneta 4x2 

Empresa comercializadora de resíduos 

sólidos 
0 
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3.1.6.2. Resultados de la implementación y valorización de los residuos 

sólidos inorgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

• Se logró concientizar a más de 8000 familias por el método casa por casa, 

asimismo, se logró fidelizar a más de 6000 familias del Programa de segregación 

en la Fuente como se observa en la Figura 61.  

 

 

Figura 63. Predios registrados en el PSF 2018 – 2022. Fuente: MINAM 2019, 2020, 2021, 2022, 

2023 

Nota: la información de los predios registrados ha sido recolectado del Sistema 

de Información para la Gestión de Residuos Sólidos del Ministerio del Ambiente 

de los años 2018 al 2022. 

 

• La valorización de los residuos sólidos inorgánicos municipales fue efectivo ya 

que se logró cumplir con la meta 3 “Implementación de un sistema integrado de 

manejo de residuos sólidos municipales” del programa de incentivos municipales 

de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 valorizando así en dicho periodo 2338.38 

toneladas de RSIM que representa más 109.1% de la valla establecida como se 

observa en la figura 62.  
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Figura 64. Reporte de la valorización de los RSIM 2019 -2022. 

• Asimismo, como se observa en la Figura 63, para el periodo del 2019 al 2022 se 

logró valorizar 2338.88 toneladas de RSIM, el cual representa más del 123 % que 

el periodo anterior comprendido entre el 2015 al 2018.  

 

 

Figura 65. Valorización de RSIM en periodos de 4 años. 
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• Por el cumplimiento de las metas el MEF le asigno al distrito de Santa Anita S/. 

129,049.00 nuevos soles en 2018, S/. 764,341.00 nuevos soles en el año 2019, 

S/. 543,915.00 nuevos soles en el año 2020, S/. 2,092,821.00 nuevos soles en el 

año 2021 y S/. 668.978,00 nuevos soles en el año 2022, haciendo un total de S/. 

4´070,055.00 nuevos soles en el periodo de 2019 al 2022, con el cual se mejoró 

el programa de reciclaje y los servicios brindados a la población santanitense. 

 

Tabla 34. Monto Transferido por el cumplimiento del PI 

Años Monto Transferido por el cumplimiento del PI 

2019 S/. 764,341.00 nuevos soles 

2020 S/. 543,915.00 nuevos soles 

2021 S/. 2,092,821.00 

2022 S/. 668.978,00 nuevos soles 

total S/. 4´070,055.00 nuevos soles 

 

• Mediante el convenio realizado entre la empresa operadora de residuos sólidos 

Praxis Ecology S.A.C y la Municipalidad Distrital de Santa Anita se adquirió bienes 

para mejorar la eficacia del servicio de la recolección de los residuos sólidos y el 

mantenimiento y conservación de los espacios públicos, por lo que en la tabla 35, 

se muestra los bienes y materiales adquiridos en los 4 años por la 

comercialización de los residuos sólidos con la empresa operadora de residuos 

sólidos Praxis Ecology S.A.   
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Tabla 35. Beneficios obtenidos del convenio interinstitucional con Praxis Ecology 

S.A.C. 

Año Cantidad comercializada 

RSIM 
Beneficios 

2022 510.29 toneladas 02 motobombas 

38 juegos de uniformes  

06 millares de stickers 

01 millar de stickers  

02 millares de volantes 

6 millares de botellas para reciclar aceite 

267.17 millares de bolsas 

2021 443.92 toneladas Epp´s (chaleco, overol, mascarilla) 

01 grupo electrógeno 

01 cierra caladora  

01 cortadora de concreto  

03 desbrozadoras 

01 servicio de fumigación 

3.5 millares de bolsas de tocuyo 

91.7 millares de bolsas verdes  

2020 164.69 toneladas 02 lavaderos 

03 desbrozadoras 

02 mochilas fumigadoras 

01 balanza mecánica  

40 sacas 

37.1 millares de bolsas 

2019 154.073 toneladas 20 millares de bolsas verdes 

 

 

• Por último, para el año 2022 se comparó el beneficio del ahorro de consumo de 

materia prima y la reducción de emisión de CO2 de reciclar por cada tipo de 

residuos valorizando, Tabla 36.  
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Tabla 36. Ahorro de materia prima y emisiones de CO2 por valorizar los RSIM 2022 

Tipo de 

Residuos 

Ahorro en materia prima y CO2 Toneladas 

valorizadas 

Resultados 

Reciclar 1 

tonelada de 

papel 

Evita talar 17 árboles (Publimetro, 

2016) 

105,14 

Se evitó talar 1 787 árboles 

Se evita consumir 26 m3 de agua Se evitó consumir 2 734 m3 de agua 

Se evita consumir 6 KWH de energía Se evita consumir 631 KWH de energía 

Se evita emitir 820 Kg. de CO2 KWH de energía 86 218 Kg. de CO2 

Reciclar 1 

tonelada de 

cartón 

(TRUPAL 

S.A., 2021) 

Se evita extraer 140 lt de petróleo* 

313,86 

Se evitó extraer 43 940 de petróleo 

Se evita talar 13 árboles Se evitó talar 4 080 árboles 

Se evita emitir 900 Kg. de CO2 Se evitó emitir 282.473 Kg. de CO2 

Reciclar 1 

tonelada de 

plástico 

Se evita extraer 500 lt de petróleo 

79,43 

Se evitó extraer 39 717 lt de petróleo 

Se evita emitir 410 Kg. de CO2 Se evitó emitir 32.568 Kg. de CO2 

Reciclar 1 

tonelada de 

vidrio 

Se evita extraer 1.2 t de arena sílice 

83,27 

Se evito 100 t de arena sílice 

Se evita consumir 2,061.84 KWH de 

energía 
Se evitó consumir 171 695 KWH de energía 

Se evita emitir 180 Kg. de CO2 Se evitó emitir14 989 Kg. de CO2 

Reciclar 1 

tonelada de 

chatarra 

Se evita extraer 1.5 t de hierro 

103.63 

Se evitó extraer 161 575 de hierro 

Se evita consumir 0.5 t de carbón coque Se evitó consumir 51 819 t de carbón coque 

Se evita emitir 2000 Kg. de CO2 
Se evitó emitir 207 274 Kg. de CO2 

 

Nota: la cantidad de ahorro en materias primas y emisiones de Co2 por reciclar 

1 tonelada de residuos aprovechables fueron tomadas de la “Guía metodológica 

para elaborar e implementar un Programa de Segregación en la Fuente y 

Recolección Selectiva de Residuos Sólidos Municipales” (MINAM, 2015).  

 

• Respecto a los recicladores, como resultado se mejoró sus condiciones de 

recolección selectiva otorgándoles 38 uniformes completos, más de 150 chalecos 

distintivos y alrededor de 50 juegos de 03 piezas de banner para que 

acondiciones sus unidades vehiculares, bolsas de color verde con frecuencia 

mensual durante los 4 años consecutivos; asimismo se gestionó ayuda externa 

para los recicladores formales para la entrega de equipos de protección personal, 

insumos de limpieza y desinfección y víveres no perecibles.   
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Tabla 37. Bienes entregados a los recicladores 

Bienes 

entregados 
Evidencia fotográfica 

38 uniformes 

completos 

   

    

Más de 150 

chalecos 

entregados 

  

    

Entrega de 

Banners 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de 

EPP-s e 

insumos de 

limpeza 
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3.1.6.3. Resultados de la implementación y valorización de los residuos 

sólidos orgánicos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el 

periodo 2019-2022. 

 

• La implementación y valorización de los residuos sólidos orgánicos municipales 

en el distrito de Santa Anita fue efectivo ya que se logró cumplir con la meta 3 

“Implementación de un sistema integrado de manejo de residuos sólidos 

municipales” del programa de incentivos municipales de los años 2019, 2020, 

2021 y 2022 valorizando así en dicho periodo 710.116 toneladas de RSOM que 

representa más 109 % de la valla establecida como se observa en la Figura 64. 

 

Figura 66. Reporte de la valorización de los RSOM 2019 -2022. 

 

• Como se mencionó se logró valorizar 770.116 toneladas de RSOM en el periodo 

2019 - 2022, que representa 1350 % más respecto al periodo anterior 

comprendido 2015 - 2018.  

 

Figura 67. Valorización de RSOM en periodos de 4 años. 
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• Para el año 2022 se contó con la participación de 12 mercados, 10 mercados más 

que en el año 2018. Asimismo, en la Figura 57 se aprecia que para el año 2022 

se valorizó 200.45 toneladas de residuos provenientes de dichos mercados, 

113.60 toneladas de residuos de corte de Grass producto del mantenimiento de 

las áreas verdes y 10 toneladas de guano equino. Lo cual, significó un ahorro de 

37 686 nuevos por la disposición final. 

 

Figura 68. Cantidad valorizada de RSOM según su origen 

 

• Como resultado del proceso de compostaje se obtuvo alrededor de 254 toneladas 

de abono orgánico (compost) que fueron de utilizadas en las áreas verdes del 

distrito, lo cual significó un ahorro estimado para las arcas municipales de S/ 355 

600 soles por la compra de este producto. Asimismo, parte de este producto se 

entregó a los vecinos como incentivos por participar del reciclaje y a los 

comerciantes por entregar sus residuos orgánicos como se muestra en la Figura 

66.  

 

Figura 69. Bolsas de papel que contienen 1 kg de compost 
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• De igual manera, como parte del cumplimiento de la implementación y 

valorización de los residuos orgánicos municipales el MEF le asigno a la 

Municipalidad de Santa Anita un total de S/. 4´070,055.00 nuevos soles en el 

periodo de 2019 al 2022, con el cual se mejoró el programa y los servicios 

brindados a la población santanitense.  
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 
 

4.1. Discusiones 
 

Como objetivo del presente informe se ha planteado implementar y valorizar los 

residuos sólidos de la Municipalidad Distrital de Santa Anita en el periodo 2019-2022, 

asimismo las discusiones también se han enfocado en los objetivos específicos. 

 

En base al informe publicado por el MINAM (2019) nos menciona que a nivel nacional 

no se supera el 2% de la valorización residuos sólidos inorgánicos y municipales. Del 

mismo modo, Sáez y Urdaneta (2014) en su investigación nos menciona que en toda 

América latina apenas se valoriza el 2.2 % de los residuos aprovechables inorgánicos 

y un 0.3% de residuos aprovechables orgánicos. En tanto, ese sentido se ha 

encontrado similitud con los autores en cuanto al porcentaje de valorización 

ejecutada en el 2018 por la Municipalidad de Santa Anita que fue de 0.84% el cual 

es reflejo de una deficiencia en la implementación y valorizar los residuos sólidos que 

tiene un potencial de 63.5% conforme al Estudio de Caracterización de Residuos 

Sólidos Municipales del Distrito de Santa Anita (MDSA, 2019, p. 84).  

 

Concerniente a Cotera (2022) en su informe nos manifiesta que implementó la 

valorización de los residuos inorgánicos de cuatro distrito de la región de Satipo con 

una población de 80 000; asimismo, la Municipalidad Provincial de Satipo dado el 

convenio  suscrito con la empresa operadora de residuos sólidos CENACOR S.A. 

obtuvo una venta representativa de S/ 37,277.70 soles por sus residuos reciclables 

comercializables, esto a que valorizaron 102.48 toneladas de RSIM y además por 

ello ganaron la meta 3 del MINAM que también genera ingresos adicionales para las 

municipalidades que las cumplen. Ello coincide con la forma de implementación y 

valorización de los residuos inorgánicos por la parte de la MDSA con la Empresa 

Praxis Ecology el cual generó un ingreso estimado de S/145 000.00 nuevos soles 

por 510.29 toneladas en el año 2022. Se concluye que el comercializar los residuos 

inorgánicos aprovechables a través de convenios con empresas operadoras de 

residuos sólidos genera mejoras en la gestión de los residuos sólidos por lo ingresos 

a las arcas municipales. 
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Por otro lado, Quito (2021) concluye que la valorización de residuos sólidos 

municipales mejoró el manejo de los residuos sólidos aprovechables inorgánicos en 

la jurisdicción del Cercado de Lima logrando valorizar 4219.23 toneladas de residuos 

sólidos inorgánicos municipales en 4 años con la participación de 11559 

generadores, el cual es más que lo reportado por la Municipalidad Distrital de Santa 

Anita que fue de 2338.88 toneladas de residuos sólidos inorgánicos municipales con 

la participación de 6404 generadores. De ello, se desprende que a mayor cantidad 

de generadores que participan del proceso implementación y valorización de los 

residuos inorgánicos es mayor la cantidad a valorizar por las municipalidades y en 

consecuencia coincidió con el autor que mayor son los beneficios al medio ambiente 

por reducir el consumo de los recursos naturales. En resumen, la implementación y 

valorización de los residuos sólidos municipales en cumplimiento al Programa de 

incentivos a la mejora de la gestión municipal beneficia a los recicladores, a los 

santanitenses, al Municipio y al medio ambiente. 

 

Asimismo, MINAM (2023b) publicó los resultados de actividad 1: “Valorización de 

residuos sólidos Inorgánicos municipales” (MINAM, 2022a) de la meta 3 del año 2022 

del Programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal, donde la 

Municipalidad de la Victoria, la Municipalidad de los Olivos y la Municipalidad de San 

Juan de Miraflores no cumplieron con su valla y/o los criterios e indicadores en los 

plazos establecidos ello a que al ser el último año de gestión algunos municipios no 

asumen el compromiso de cumplir sus metas al 100%.  Idea que mi persona no 

comparte ya que el compromiso de todos debe apuntar hacia una economía circular 

aplicando mejoras en las estrategias de valorización de residuos sólidos municipales 

y cumplir las metas del PI es parte de ello.  

 

Concerniente a Oviedo et al. (2016) menciona que es más beneficioso implementar 

valorizar los residuos sólidos municipales mediante la técnica de compostaje en una 

proporción de 60% de materia de corte de césped y 40% de materia orgánica no 

procesada como frutas, verduras y similares, frente a solo con materia orgánica no 

procesada, proporción similar a la aplicada por la MDSA, por tanto coincido con su 

postura ya que esta se evidenció en la práctica que la técnica y proporción de 

materiales utilizados para el compostaje con frutas y verduras acelera el ciclo del 

compost. 
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Por otro lado, Coaquira (2021) implementó y valorizó 14.66 toneladas los residuos 

orgánicos en la Municipalidad de Ciudad Nueva en Tacna con la participación de 26 

comercios de bienes de primera necesidad, y la Municipalidad Distrital de Santa Anita 

para el mismo año logró valorizar 102.17 toneladas de residuos orgánicos con la 

participación de más de 80 comercios entre frutas, verdulerías y juguerías, de ello 

coincido con el autor en que mayor a cantidad de puestos mayor toneladas a 

valorizar.  

 

Por último, Cotera (2022) reportó la valorización de 3611 toneladas de residuos 

sólidos orgánicos municipales para el 2021 en 4 distritos de la provincia de Satipo 

mediante el proceso del compostaje semimecanizado, frente la Municipalidad distrital 

de Santa Anita que para dicho año valorizó 272.25 toneladas de residuos orgánicos 

municipales mediante el compostaje tradicional. Asimismo, menciona que la región 

Satipo genera un 79.13% de residuos orgánicos por encontrarse en la zona selva de 

Perú; por otra parte, el distrito de Santa Anita genera 35.5% de residuos orgánicos a 

pesar de tener más de 139 parques y más 38 mercados de abastos. De ello, coincido 

con el autor en que la razón por la cual la valla o cantidades a valorizar de residuos 

sólidos que establece el Ministerio del Ambiente para que las municipalidades son 

acordes a su ubicación geográfica, cantidad poblacional, generación de residuos 

sólidos municipales y la técnica empleada para valorizar los residuos orgánicos.  
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4.2. Conclusiones 
 

• En el censo nacional de recicladores del 2019 se identificó a 85 recicladores entre 

formales e informales, asimismo, se evidenció que el programa de reciclaje era 

tercerizado por recicladores y que las unidades vehiculares con la que brindaban 

la recolección selectiva no eran adecuadas. Por otra parte, en el año 2018 

respecto a la cantidad de los residuos inorgánicos valorizados este fue de 589.48  

toneladas, y la cantidad de los residuos orgánicos valorizados fue de 57.04 

toneladas dado que solo participaron 02 mercados de abastos y además el área 

donde realizaban el compostaje no contaba con las condiciones mínimas que 

exigía el MINAM en dicho año.  

 

• Para el periodo del 2019 -2022 se logró valorizar 2388.88 toneladas de residuos 

sólidos inorgánicos municipales, cumpliendo así al 100% con la meta 3 del 

Programa de incentivos municipales del MEF durante esos cuatro años 

consecutivos. Asimismo, por el convenio de cooperación interinstitucional con la 

empresa Praxis Ecology S.A. se adquiero bienes para los recicladores, bienes 

para uso de la Municipalidad que beneficiaron a los vecinos del distrito. A la par 

se implementó una planta piloto de centro acopio para gestionar los residuos 

sólidos aprovechables.  

 

• Se logró valorizar 770.116 toneladas de residuos sólidos orgánicos municipales 

provenientes de los comercios de frutas y verduras y de la poda de grass de las 

áreas verdes del distrito de Santa Anita, cumpliendo así el 100% de la actividad 

de valorización de los residuos orgánicos municipales durante los años 2019 al 

2022. Por el cumplimiento de las metas del Programa de incentivos a la mejora 

de la gestión municipal el Ministerio de Economía y Finanzas le asignó al distrito 

de Santa Anita un total de S/. 4´070,055.00 nuevos soles en el periodo de 2019 

al 2022. 
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V. RECOMENDACIONES 
 

• Realizar un diagnóstico actualizado de la valorización de los residuos sólidos en el 

distrito de Santa Anita esto a fin de determinar las cantidades potenciales a valorizar 

puesto que el crecimiento población es constante, dicha actualización permitirá 

conocer la cantidad de recicladores que podrían ser incorporados a los 

programas de reciclaje, incorporación de nuevos administrados que participen del 

reciclaje y de participantes del proceso del compostaje. 

 

• Aumentar la cantidad de los actores involucrados en el Programa de Segregación 

en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos ahora denominado por 

el Ministerio del Ambiente “Programa RECICLA” para valorizar una mayor 

cantidad de Residuos Sólidos Inorgánicos Municipales a través de la 

sensibilización ambiental y entrega de incentivos. Asimismo, establecer alianzas 

o convenios con universidades e institutos para promover la promotoría ambiental 

y, continuar con los acuerdos de cooperación interinstitucional o convenios para 

la gestión y comercialización de los residuos aprovechables. 

 

• Aumentar la cantidad de mercados en la valorización de los residuos orgánicos 

municipales ya que el distrito de Santa Anita cuenta con 38 mercados y la 

generación de residuos orgánico de acuerdo al EC-RS 2019 del distrito de Santa 

Anita fue de 35.5 % e invertir en la mejora de la gestión de los residuos 

aprovechables con los incentivos ganados el año anterior, finalmente, seguir 

Participar del Programa de incentivos a la mejora de la gestión municipal en 

cuanto al manejo de la gestión integral de residuos sólidos para seguir 

percibiendo incentivos económicos que mejoran la gestión ambiental local del 

distrito. 
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ANEXOS 
 

ANEXO 1: Declaración jurada de autenticidad 
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ANEXO 2: Ficha del censo Nacional de Recicladores 
 
El modelo de esta ficha fue elaborado por el Ministerios del Ambiente y compartida 
a través del correo institucional de la Subgerencia de Limpieza Pública, Áreas Verdes 
y Medio Ambiente para su aplicación a los recicladores identificados en el distrito de 
Santa Anita. 
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ANEXO 3: Memoria anual de área de medio ambiente en la gestión del 2018. 
 
Este es un documento de gestión interna de la municipalidad el cual es elaborado 
para registrar toda la información de un año en específico.  

 

 
 

ANEXO 4: Registro fotográfico del Censo Nacional de Recicladores 2019 
 

 

  
 
 
ANEXO 5: Folletos informativos del censo nacional de recicladores  
Estos fueron publicados en las redes sociales de la MDSA para formalizar y registrar 
a los recicladores en cumplimiento al censo nacional de recicladores impulsado por 
el MINAM. 
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ANEXO 6: Registro fotográfico de la sensibilización a los generadores de los 
residuos sólidos municipales para la implementación y valorización de 
residuos inorgánicos 

 

      
 

 

ANEXO 7: Fotografías de las entrevista y sensibilización a los generadores de 
los residuos sólidos municipales como parte del diagnóstico e implementación 
y valorización de los residuos orgánicos municipales 
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ANEXO 8: Formato de seguimiento y empadronamiento de la implementación y 
valorización de los RSIM 
Este formado fue parte del “Plan anual de valorización de residuos sólidos del distrito de 
Santa Anita 2020” (MDSA, 2020, p. 4). El mismo que fue elaborado tomando de referencia 
lo mencionado en la guía publicada por el MINAM para el cumplimiento de la meta 3 del año 
2020 (MINAM, 2020b).  
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ANEXO 9: Guías para el cumplimiento de la meta 3 para los años 2019, 2020, 
2021 y 2022 
 

     
 
 

    
 
 
 
 

 



157    

ANEXO 10: Planes anuales de la valorización de los residuos inorgánicos, 
orgánicos e informes de implementación. 
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ANEXO 11: Acta de entrega y recolección de residuos sólidos orgánicos 
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ANEXO 12: Padrón de generadores no domiciliarios participantes en el 
programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos 
sólidos orgánicos municipales. 

 

Esta ficha de registro se adecuo al formato brindado por el Ministerio del Ambiente 
para la implementación del programa de segregación en la fuente el cual se 
encuentra en las páginas 62 y 63 de dicha guía (MINAM, 2021b). 

 

 
 
 
 



160    

ANEXO 13: Registro fotográfico de reuniones con los recicladores  
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ANEXO 14: Registro Fotográfico de reuniones con juntas vecinales para 
invitarlos al programa de reciclaje 
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ANEXO 15: Registro fotográfico de supervisión a los recicladores formales e 
informales 
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ANEXO 16: Promotores en acciones de sensibilización  
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ANEXO 17: Registro Fotográfico de la recolección selectiva de los RSIM y 
RSOM y supervisión 
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ANEXO 18: Incentivos municipales a los participantes de valorización de los 
residuos municipales 
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ANEXO 19: Registro fotográfico de las Supervisiones del PLANEFA 
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ANEXO 20: Modelo de sticker para identificar a los predios que participan en 
el Programa (valorización de inorgánicos)  

 
 

 

ANEXO 21: Modelo de sticker para identificar a los predios que participan del 
reciclaje de aceite 

 
 

 
ANEXO 22: Modelo de sticker para identificar a los predios que participan 
Programa (valorización de orgánicos) 
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ANEXO 23: Tríptico informativo del Programa (valorización de inorgánicos)  
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ANEXO 24: Díptico informativo del reciclaje de aceite 
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ANEXO 25: Tríptico informativo del Programa (valorización de inorgánicos)  
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ANEXO 26: Formato del registro de viviendas que participaron efectivamente 
en la segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos 
inorgánicos 
Este formato se encuentra en la Pagina x de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 62). 
 

 
 
 
ANEXO 27: Registro de establecimientos comerciales32 que participaron 
efectivamente en la segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos inorgánicos. 
 
Este formato se encuentra en la Pagina 62 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 62). 
 

 
 
 
ANEXO 28: Registro de instituciones públicas o privadas33 que participaron 
efectivamente en la segregación en la fuente y recolección selectiva de 
residuos sólidos inorgánicos.  
 
Este formato se encuentra en la Pagina 62 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 62). 
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ANEXO 29: Registro de viviendas que participaron efectivamente de la 
valorización de residuos orgánicos. 
 
Este formato se encuentra en la Pagina 62 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 62). 
 

 
 
 
ANEXO 30: Registro de establecimientos comerciales que participaron 
efectivamente de la valorización de residuos orgánicos. 
 
Este formato se encuentra en la Pagina 63 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 63). 
 
 

 
 
 
ANEXO 31: Registro de instituciones públicas o privadas que participaron 
efectivamente de la valorización de residuos orgánicos. 
 
Este formato se encuentra en la Pagina x de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 63). 
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ANEXO 32: Registro de residuos orgánicos valorizados provenientes de las 
áreas verdes o similares  
 
Este formato se encuentra en la Pagina 63 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 63). 
 

 
 
 
 
ANEXO 33: Formato de reporte de los residuos sólidos inorgánicos 
recolectados y comercializados de enero a diciembre de 202X 
 
Este formato se encuentra en la Pagina 70 de la “Guía para implementar el 
programa de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” 
(MINAM, 2021b, p. 70). 
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ANEXO 34: Reporte de cantidad de residuos sólidos municipales orgánicos 
valorizados y la cantidad de producto obtenido de enero a diciembre de 202X 
Este formato se encuentra en la Pagina 71 de la “Guía para implementar el programa 
de segregación en la fuente y recolección selectiva de residuos sólidos” (MINAM, 

2021b, p. 71). 
 
 

 
ANEXO 35: Formato para la supervisión de la recolección selectiva de 
residuos sólidos con el generador presente 
 
Este formato se encuentra en la Página 106 del “Programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos municipales 2022 – 2026” 
(MDSA, 2022d, p. 106). 
 

 



175    

ANEXO 36: Formato para la supervisión de la recolección selectiva de 
residuos sólidos aprovechables en domicilios 
 
Este formato se encuentra en la página 104 del “Programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos municipales 2022 – 2026” 
(MDSA, 2022d, p. 104). 
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ANEXO 37: Formato para supervisar la segregación en la fuente en 
establecimientos comerciales que participan del Programa  
 
Este formato se encuentra en la página 107 del “Programa de segregación en la 
fuente y recolección selectiva de los residuos sólidos municipales 2022 – 2026” 
(MDSA, 2022d, p. 107). 
 
 

 
 
 
 


